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Introducción 

El propósito del presente trabajo es el de describir detalladamente todos los elementos 
que conforman al Seguro de Vida Colectivo y de Grupo, así como establecer la base 
actuarial y financiera con la que se diseñan '1 calculan este tipo de productos. 

La idea principal de la elaboración de es'"..a tesis es la de darle a los estudiantes de 
actuaría o profesionistas que se piensan dedicar o que actualmente laboran en el área 
de seguros, las bases '1 estructura del diseño de un plan de seguros, así como una 
vasta idea de los puntos que requiere la autoridad competente (CNSF) para el registro 
y aceptación de los mismos. 

El estudio se encuentra condensado en tres capítulos principalmente, los cuales han 
sido ordenados sistemáticamente de acuerdo a los factores que intervienen en el 
diseño y creación de estos planes. 

En el primer capítulo se encuentran los antecedentes de los seguros en México, 
reformas que han sufrido los diferentes organismos del sector y los hechos más 
relevantes que han influenciado al mercado asegurador y particulanmente al Seguro de 
Grupo y Colectivo. Asimismo, se explica la teoría básica de los seguros; por una parte 
se definen los conceptos académicos que normalmente se ven en los programas 
propios de la carrera de Actuaría y por otra los administrativos o empleados en el 
mercado, con el fin de establecer una estrecha relación entre ambos. 

En el segundo capítulo se busca dar todos los elementos teóricos de los planes de 
Grupo y Colectivo, detal!ando las características principales de ambos planes, e! marco 
jurídico que los regula, dentro del cual separamos el ámbito fiscal que otorga 
beneficios a los asegurados. También se describen los conceptos de los principales 
elementos que los componen y una amplia explicación de cada una de las coberturas 
que ofrecen. 

En el tercer capítulo, considerando que todos los términos empleados han sido 
previamente explicados, se procede al diseño de un plan de Seguro de Vida Colectivo y 
de Grupo, estableciendo todas las condiciones actuaria les, estadísticas y financieras 
para cada una de las coberturas mendonadas en el capítulo predecescr¡ que da lugar 
a un cuádro de tarifas por cobertura y totales ubicado dentro de los anexos del 
trabajo. 

Finalmente se encuentran las conclusiones del estudio y del diseño, enfatizando la 
importancia de los planes considerando diferentes aspectos. 



Teoría Básica 

Con la intención de tener presentes 105 conceptos necesarios para el desarrollo de este 
trabajo, en este capítulo se tratan los antecedentes históricos del seguro en México, 
así como una base conceptual de tipo académico y de tipo administrativo que 
considero fundamental para la asimilación del tema. 

Las transformaciones a mediados del siglo XIX, tanto sociales como económicas que se 
dieron en el país, trajeron consigo la creación de nuevas instituciones, dentro de las 
cuales se encontraron las Instituciones Aseguradoras. 

A fines del siglo XIX es cuando surge una legislación de tipo comercial sobre seguros, 
realizada por agentes de las compañías de seguros de mayor tradición y fuerza. Estas 
compañías eran en su mayoría inglesas y las norteamericanas. 

Hacia 1870 se promulgó el primer Código Civil Mexicano, donde se regulan diversos 
contratos de seguros y donde destacan las técnicas actuariales como fundamento en 
todo contrato. 

Es en 1889 cuando se funda la compañía Anglo Mexicana de Seguros. Más tarde surge 
el Código de Comercio, el cual establecía criterios para determinar el aspecto mercantil 
del seguro y calificaba como aspecto de comercio los contratos de seguro de toda 
especie, siempre y cuando fueran reaiizados por empresas. Este Código contemplaba 
específicamente los seguros de incendio, transporte terrestre y seguros de vida. 

los seguros de vida y vejez tuvieron un desarrollo efímero en esta primera etapa de la 
industria del seguro en México. 

El 16 de diciembre de 1892 el General Porfirio Díaz decretó la primera ley sobre 
Compañías de Seguros que tuvo por objeto ofrecer garantías a quienes contrataban los 
servicios que las compañías ofrecían. 

El seguro de daños se desarrolló en forma más importante que el de vida, ya que la 
proteCCión de los intereses materiales siempre ha sido más atractiva y recibe por tanto, 
mayor atención por parte del público que el mismo riesgo de muerte. 

A través del tiempo, se fueron creando una serie de instituciones financieras, hasta 
que el 27 de noviembre de 192.3 se dio a conocer un nuevo reglamento de la Ley de 
Compañías de Seguros sobre la Vida, la cual fue otorgada el 24 de mayo de 1910 y 
cuya finalidad era hacer eficaz la vigilancia de las autoridades sobre las compañías de 
seguros para garantizar los intereses del consumidor. 

El ajuste a la legislación de seguros de personas de 1910 termina el 2.5 de mayo de 
1926 con la aparición de la "Ley General de Sociedades de Seguros". Aquí se reitera 
que el estado deberá ejercer vigilancia sobre las compañías de seguros y en cuanto a 
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los medios de control sobre las aseguradoras, la única diferencia es que la última exige 
mayor precisión técnica con los instrumentos de vigilancia. 

El 19 de enero de 1931, el H. Congreso de la Unión promulgó un decreto que 
modificaba la "ley General de Sociedades de Seguros" vigente desde 1926. Pub!lcado 
en el Diario Oficial de la Federación, el arto 13 confería la principal modificación que 
dice: "La principal causa fue que el gran volumen de utilidades que las compañías 
extranjeras obtenían, sacaban del país para fomentar las riquezas de naciones 
extranjeras, debiendo en estricta justicia servir para aumentar !os recursos nacionales" 

En 1932 se agregaba el arto 143 al reglamento de la "Ley General de Sociedades de 
Seguros", donde se establece el procedimiento para fijar el valor de los bonos y 
acciones del activo de las empresas aseguradoras para el Balance General. 

Pasado el año 1933, se pone en vigor el "Reglamento del Seguro Obligatorio de 
Viajero", donde el usuario quedaba asegurado desde el momento que adquiría su 
boleto al abordar el servicio público. 

Para el primero de junio de 1934, se publicó un decreto en el que se establece un 
impuesto a los beneficiarios de las pólizas de seguros de vida, pero la insatisfacción 
tanto de asegurados como de beneficiarios lograron con éxito que este decreto se 
derogara. 

La década de 1935-1945 trajo gran emigración por parte de las compañías extranjeras 
y el surgimiento de importantes compañías nacionales. 

El 13 de noviembre de 1936 se promulgó el primer "Regiamento del Segu~o de Grupo", 
siendo la Latinoamericana la primera compañía en lanzar al mercado el seguro 
colectivo, cuya operación esta regulada por dicho reglamento. 

En 1943 entró en vigor la ley General del Seguro Social, así como la creación de la 
Asociación Mexicana de Medicina del Seguro, A.C., la cual buscó el perfeCcionamiento 
académico de los asociados y acrecentar conocimientos de la selección médica de los 
riesgos de vida. 

En 1946 se creó la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), que hasta 
1940 se denominaba Asociación de Seguros de Daños. 

El 14 de septiembre de 1946 se promulgó el reglámento de la Comisión Nacional de 
Seguros para resolver problemas de las instituciones de seguros, así como aprobar sus 
inversiones, balance y operación en general el cual empezó él funcionar en enero de 
1947 quedando su presupuesto a cargo de las compañías de seguros. 

El 30 de diciembre de 1947, el gobierno decidió intervenir directamente en la práctica 
del seguro de daños, así surge la empresa Aseguradora Mexicana, S.A. con el fin de 
procurar en forma técnica el autoseguro de los bienes y negocios oficiales, así como 
para impulsar algunos ramos del seguro. 
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Para el 30 de diciembre de 1950, ei diario oficia! publica un decreto que afectaba el 
arto 85 de la Ley Genera! de Instituciones de Seguros, en donde se da facultad al 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda para establecer 
modificaciones. 

Un último decreto reforma la Ley General de Seguros en el año de 1951 y entre otros 
puntos trató la prohibición de contratar seguros con compañías extranjeras que no 
estuvieran autorizadas para operar en la República Mexicana. 

Se obseNa la tendencia de apoyo hacia las empresas mexicanas, además de fijar 
normas para establecer la relación entre aseguradoras y asegurados. 

A fines de la década de los cincuentas, había 68 compañías de seguros autorizadas 
para funcionar en México y desde 1935 ya no había empresas extranjeras en el país, 
aunque algunas adquirieron intereses en algunas compañías mexicanas. 

Las reaseguradoras fuertes para el mercado mexicano en 1958 fueron las británicas y 
en menor cantidad las estadounidenses. 

En 1955 se da a conocer el "Reglamento de Agentes de Instituciones de Seguros" y 
hay un nuevo reglamento de la Comisión Nacional de Seguros. En febrero de 1956 se 
crea un pleno con 7 vocales y en el arto 28 de dicho reglamento se precisan las 
funciones de vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros. 

En 1964 nace el Seguro de Vida e Incendio para compradores de casa habitación de 
interés social. 

Cinco años más tarde, por acuerdo del presidente Gustavo Díaz Ordaz, se estableció 
un seguro obligatorio que fue el Seguro sobre Cuenta de Ahorro, el cual es un seguro 
colectivo de vida a favor de los cuenta-ahorristas de los bancos, con edades de 18 a 
55 años. 

El 7 de enero de 1981 entran en vigor las reformas a la Ley General de Instituciones 
de Seguros por decreto del presidente José López Portillo cuyos objetivos fueron: 

" Seguridad en las operaciones. 
'" Retención óptima para eLsistema asegurador y, 
" Conveniencia de dispersar los riesgos mediante el reaseguro interno y externo. 

También quedan establecidas en esta Ley las reseNas técnicas, entre las que destacan 
1a de riesgos en curso, obligaciones pendientes de cumplir y la de previsión. Además 
de las reseNas de capital para fluctuaciones de valores. 

Asimismo, en septiembre de ese año se publicó otro Reglamento de Agentes de 
Seguros, el cual establece los requisitos para desempeñar la actividad y señalaron las 
causas de revocación de alguna autorización. 
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En 1984 queda establecida una cláusula obligatoria en los contratos de seguros que 
determina el pago de intereses por mora del asegurador. Además se establecen los 
lineamientos para operar el seguro-inversión, de donde se derivan importantes 
'~pl;""~cil"\nes e~on"!'''''''';'''''''''s " ~ ......... "" ... ; ........ -.s IIUI 111..0 IVII ..... IVBIII\..Q y ¡¡¡IQUI\..ICiO • 

En 1985 en las instituciones aseguradoras se prohíbe la formación de grupos, así como 
las operaciones comunes entre las Compañías Aseguradoras, Instituciones de Fianzas, 
organizaciones auxiliares de Crédito y Casas de Bolsa. 

Las consecuencias de los terremotos de 1985 fueron afrontadas por la industria 
mexicana del seguro, cuyo monto de indemnizaciones fue de alrededor de 100,000 
millones de pesos. 

El 18 de diciembre del mismo año, se publican reglas para la constitución de reservas 
de riesgos en curso, de valores y de responsabilidad de previsión de las Instituciones 
de Seguros, así como para la constitución de reservas técnicas especiales. 

Por primera vez se calculó la reserva de riesgos en curso siguiendo el concepto 
actuarial de la prima no devengada en lugar del 45% como se dio anteriormente. 

El 22 de enero de 1990 se exige por decreto presidencial que el capital mínimo pagado 
de las Instituciones de Seguros, sea de 2,000 millones para el ramo de Vida, 500 
millones para accidentes y enfermedades, 1,500 millones para Daños con un subramo, 
2,000 millones con dos y 2,500 millones con tres o más. En caso de que se trate de un 
ramo nuevo para la compañía se requiere adicionalmente el 50% del capital pagado 
exigido. 

Una primer medida para lograr objetivos concretos con relación al crecimiento de la 
actividad financiera en el país, fue la de dividir las funciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros, creando así la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la cual 
se encarga de la inspeCCión y vigilancia de las Instituciones Aseguradoras, Sociedades 
Mutualistas, Instituciones de Fianzas y empresas que de acuerdo con la Ley estén 
relacionadas con actividades aseguradoras y afianzadoras. 

Es en el año de 1993 cuando se da la concertación para !a Creación de! Sistema de 
Ahorro para el Retiro (SAR) y Venta de ASEMEX al Sector Privado. 

En el año de 1996 se elaboran reformas a La Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, para incorporar el nuevo régimen de Seguridad 
Social al Sector Asegurador. 

Durante 1997 se introducen cambios al Marco Jurídico para fortalecer el esquema de 
supervisión y el marco de operación de la empresa, así como un nuevo marco para la 
operación de Reaseguro, que ofrecerá cobertura a los ramos de Accidentes y 
Enfermedades y la posibilidad de incluir el ramo de salud. Actualización del Margen de 
Solvencia, contemplando nuevos factores para requerimientos de capital. 
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En el año de 1998 se establecen bases legaies, acordes al nuevo esquema de 
supervisión que operará la Cemisión Nacional de Seguros y :=ianzas. 

Finalmente¡ en 1999 se autoriza !a operación el mercado de! Seguro de Salüd. 

:l.2.11 il'rimal Ne~ (il'!'\i) 
Representa el costo promedio teórico de que ocurra un evento, tal como la muerte, la 
supervivencia, la invalidez, la muerte por accidente, etc. Este evento se sustenta en la 
observación estadística de un conjunto de elementos, expuestos en condiciones 
similares al mismo riesgo y condición de ocurrencia, y es con base en esto que se 
desarrollan tablas de probabilidades para dicho evento. Así resultan las tablas de 
mortalidad, morbilidad, accidentes y enfermedades, etc. 

1.2.2 Gastos de Administraci6n 
Se interpretarán como tales a los derivados de la actividad empresarial, como gastos 
de oficina, compra de material, mobiliario, etc. 

1.2.3 GaJstos de Adquisici6ii 
Se considera a éstos como los que corresponden a la retribución que de manera 
directa se acredita a agentes de seguros, bonos, concursos y demás gastos erogados 
para lograr que los dientes adquieran ios productos que la aseguradora promociona. 

lL.2,4 il'rimaJ ©le faJwiiaJ (1F1J') 
Se interpretará como tal aí precio que a cambio de un beneficio de protección en un 
contrato de seguros, el diente se compromete pagar en los términos que se 
determine. Al realizar el pago se formaliza la operación de seguros entre e! cliente y la 
empresa. 

1,2,5 1J'emp!ilJrQll~idlilldl die! segUJiTO 
Se entenderá como tal al periodo específico en el que se establece existe relación 
contractual, de tal suerte que si ocurre el evento motivo del contrato, la aseguradora 
otorgará una indemnización. 

1.2.6 Ill1ldem¡;illad6!\l 
Se refiere al beneficio que la aseguradora otorga por la ocurrencia del evento motivo 
del contrato. 

1,2.1 lCálcUJ~(I) die Prima: de Tarifa 
Para el desarrollo de éste, es conveniente tener presente que los recargos pueden ser 
estimados de dos modos, en proporción a la suma asegurada o en proporción a la 
prima o viceversa, esta distribución dependerá del diseño de! plan. 

5 



Teoría Básica 

Sea entonces ia siguiente notación: 

PN = Prima Neta 

?T ::;: Prima de tarifa 

(1 = Gastos en proporción a la prima 

~ = Gastos en proporción al mi!!ar de suma asegurada 

y considerando la definición de prima de tarifa resulta 

PT = PN + 13 + aPT 

Agrupando 

Piel-a) = PN + i3 

PT = (PN + 13) f (l-a) 

1.2.3 la Resen/a 
En el caso de los seguros de grupo, la temporalidad que se maneja es de un año y en 
los seguros colectivos es variada. Debido a que en la actualidad existe una enorme 
rotación de personal en las empresas, los seguros colectivos con temporalidad variable 
han ido desapareciendo, por lo que nos concretaremos a los casos en que la 
temporalidad de ambos planes sea de un año. 

Considerando lo anterior, resulta la prima neta como la cantidad que estadísticamente 
es suficiente para cubrir el riesgo durante el periodo pactado. Ahora bien, si se 
considera que el riesgo se distribuye proporcionalmente en el año de cobertura 
especificado en n-ésimos, en cada n-ésimo se "gasta" la prima correspondiente a ese 
n-ésimo; en términos simples a la prima que se va "gastando", se le denomina 
devengada y por consecuencia directa la prima no devengada es la parte proporcional 
de la prima anual, que corresponde al periodo que aún no transcurre para efecto de 
cobertura. 

En estos términos en cualquier fecha de corte del año a la parte de la prima que aún 
no se gasta se le denomina Prima no Devengada y se le interpreta como la reserva 
que se dispone para hacer frente a la siniestralidad esperada en periodo restante para 
cumplir la temporalidad. 

Representando lo expresado en un gráfico, considerando un año de cobertura y el 
periodo dividido en doceavos se observa que a medida que transcurre el año de 
cobertura el valor de la prima devengada será mayor y el de la no devengada 
(reserva) disminuirá. 
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% Prima no Deven¡:¡ada 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Cuando la duración de la temporalidad se refiere a un año, la reserva toma el esquema 
desarrollado, independientemente si se trata del beneficio básico o adicional. 

1.3 CONCEPTOS OPERATIVOS 

En esta sección se señalan algunos conceptos utilizados en la operación de este tipo 
de seguros, los cuales se mencionan con el fin de complementar la información, pero 
que no serán abordados muy profundamente por no ser una parte central de la tesis. 

1.3.1 Emisión 
En términos generales se entiende como acto de crear y poner en circulación papel 
moneda, acciones, obligaciones, letras de cambio, pagarés u otros valores de crédito. 
En el ámbito asegurador se aplica en varios de sus procesos, así se tiene: 

1.3.2 Emisión de Póiizils 
Se denomina así al elaborar contratos en los que la empresa determina las condiciones 
bajo las que dará cumplimiento a la cobertura de riesgos ofrecida al cliente. 

1.3.3 Emisión de Recibos 
Se identifica como tal al conjunto de documentos de tipo comprobatorio en que se 
marca el importe a pagar por el cliente y que se entrega al mismo una vez realizado 
dicho pago. 

1.3.4 Prima !Emitida 
Se considera como tal al volumen de primas que generen las pólizas de una entidad 
aseguradora, al llevarse a cabo la puesta en circulación de los recibos 
correspondientes. 

Algunas clasificaciones que dentro de este concepto se dan son: 

7 



Teoría Básica 

a) Emisiól1l 'i:o,/:¡¡¡¡! die [Illrimas. Comprende el importe global de los recibos 
emitidos en el periodo antes de aplicar ningún tipo de deducción. 

b) iEmisiól1l ¡primer ¡¡¡¡fil». Es la emisión de cartera que se refiere a los nuevos 
contratos emitidos en periodo de que se trate 

c,' "misiñn.rie l'i",jOInn"'''"!1I''¡¡h.!J''I) S~ refiero a b of.arh larla en l!n Deil"i .... rl .... a ra"sa .....1 ..... 1 .... __ ••• o;.:¡ •• _ ~ _~D_'a'~,.,.._ij;¡. '-', ... ".... ' ....................... "-'1 .... 1 ¡ 1..11 ¡. i IVUU \.. U UC; !CoI 

recontratación de pólizas emitidas anteriormente. 
d) Emisión de <CllIrtera. Se refiere a la efectuada en un periodo, a causa de 

negocios nuevos o de renovación de un tipo de contrato en particular. 
e) IEmisiól!'! a corto §)!azo. Es !a de nueva producción correspondiente a 

contratos que se consumen en el periodo en que se emiten, y no constituyen 
cartera en el siguiente por no renovarse la póliza. 

Las agrupaciones citadas nos permiten advertir la flexibilidad que este concepto puede 
ofrecer, de acuerdo a la finalidad que se pretende con el análisis de ella (así cabría 
hablar de emisión por modalidad de seguros, por ramo, por periodos anuales o 
procedentes de nuevos contratos o de incremento de tarifas), un aspecto relevante es 
que deben considerarse clasificaciones que tengan reflejo en los registros contables a 
fin de tener un parámetro de control sobre la fiabilidad de la información. 

1.3,5 Call1celación 
Término que tiene como función que una emisión sea nula. 

Las razones que generan la cancelación pueden ser por diferentes causas, por 
ejemplo, que el cliente no formalice el contrato mediante el pago de primas, o bien 
para corregir errores de registro en los iibros contables, por lo que con objeto de 
mostrar datos y cifras, lo más confiables posibles el concepto de emisión se actualiza 
con el de la cancelación. 

Considerando el concepto de cancelación se puede establecer un orden adicional de la 
clasificación de la emisión, por ejemplo: 

1,3.6 Emisi6n I\let<¡ 
Se obtiene al deducir de la emisión registrada en el ejercicio las cancelaciones que se 
han producido en el periodo. 

Jl..3.1 Dispersión de riesgos 
Se conoce como tal a las alternativas que la empresa utiliza como medios de apoyo a 
su operación de seguros, para respaldar su efectividad financiera, en beneficio de 
conservar su solidez y mantener su supervivencia. 

Cuando la aseguradora asume de manera directa ante un cliente, la responsabilidad de 
indemnizarlo si ocurre el riesgo convenido en ei contrato, anticipa si el responder a 
dicha obligación puede poner en peligro la suficiencia, solvencia y aún más !a 
supervivencia de la empresa y para atenuar ese riesgo utiliza medidas alternativas para 
garantizar su operación como aumentar recursos de respaldo tales como el capital y 
las reservas, o bien limitar su participación en cada riesgo, o bien el mecanismo de 
reaseguro. Nos concretaremos a mencionar que existen tres grandes divisiones en los 
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que podemos clasificar a la mecánica de reaseguro. El reaseguro cedido, el reaseguro 
tomado y el reaseguro retrocedido. 

1,3,8 la Retención 
El asegurador basado en un estudIo de naturaleza actuar¡a!, establece el límite máximo 
en términos económicos que de cada riesgo puede asumir sin comprometer su 
suficiencia y solvencia. A dicho límite se le denomina retención. 

1.3,9 Reasegl!.llro 
De forma complementaria se efectúa un contrato entre un asegurador y una institución 
de aseguramiento, conocida como reasegurador, en el que se señala;) obligaciones y 
compromisos de tipo técnico y operativo, para la aseguradora significa el pago de una 
prima al reasegurador, a cambio de que al ocurrir un siniestro de tal magnitud que 
exceda el límite marcado como retención, el reasegurador pagará al asegurador el 
importe de dicho exceso. Así las cantidades de cada riesgo asumido que excedan a la 
retención, implicarán la necesidad de cubrir este sobre-riesgo con un reasegurador y 
esta mecánica de aseguramiento se denomina Rei!seg!lro Cedido. 

Existen ocasiones en que la compañía de seguros acepta las cesiones de otras 
aseguradoras y por lo tanto las consideran como una obligación, por lo que en caso de 
ocurrencia del riesgo se obliga a participar del mismo; en la proporción que marque el 
contrato establecido para este fin, en ese sentido la compañía de seguros asume le 
papel de reasegurador. A este mecanismo se le denomina Reasegllro Tomado, 

El Reasegllwo Retrocedido se refiere al reaseguro cedido del tomado. 

A fin de utilizar los términos comunes usados, aclararemos que las primas pagadas al 
reasegurador se conocen como primas cedidas al reaseguro, y los siniestros que paga 
el reasegurador al asegurador se les llaman Si~iestms RecilIperados deH 
Re¡:¡seg 11 rOl. 
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los planes de seguro de grupo y colectivo son una modalidad de la operación del 
seguro de vida que contemplan la fracción la de: arto 7 de la Ley Genera! de 
:Instituciones y Sociedades Mutualista de Seguros. 

Su cobertura básica se refiere al riesgo de fallecimiento, se distinguen a su aplicación a 
conjuntos de personas con un nexo común, generalmente por su actividad laboral, 
aunque esta no es una condición estricta en el caso de los planes de seguro colectivo, 
lo que es indispensable es que este nexo debe ser previo a la naturaleza del seguro. 

Han sido diseñados en general con objeto de brindar bienestar social a los núcleos de 
población trabajadora, en este orden de ideas sirven para complementar los beneficios 
de seguridad social que les proporciona el Estado a nivel institucional y así subsanar en 
cierto grado la carga económica que puede presentarse por los dependientes del 
asegurado, en caso de que este fallezca o se incapacite de manera total y permanente, 
para el desempeño de cualquier actividad remunerada. 

Adicionalmente, tanto el seguro de grupo, como el colectivo, pueden cubrir al 
asegurado por el riesgo de accidente si este evento provoca la muerte o la pérdida de 
miembros, o por el riesgo de invalidez total y permanente por enfermedad o accidente. 

La base demográfica que se utiliza para las probabilidades de failecimiento en este tipo 
de planes, es la tabla de mortalidad de experiencia mexicana de grupo, constituida por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con la información de expuestos y siniestro 
generada por las instituciones de seguros en México correspondiente al periodo 1991-
1998. Cabe señalar que esta no hace diferencia en las tasas de fallecimiento por edad 
y sexo o por grupos ocupacionales. 

Reserva die riesgos el1l curso. El arto 47 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualista de Seguros, establece la obligación para las aseguradoras de 
constituir una reserva de riesgos en curso para este tipo de seguros. 

Su reglamentación se encuentra en la circular 5-10.1 del primero de marzo de 1993 y 
en ella se señala que el cálculo de la reserva de riesgos en cursos, debe calcularse con 
la parte de la prima neta no devengada a la fecha de su valuación. 

Gastos die adminisl:ración. En el capítulo anterior al hablar de prima de tarifa, se 
mencionó que para establecer en ésta los gastos de administración pueden ser 
calculadas como factor a aplicar por millar de suma asegurada, o bien como un 
porcentaje de la prima, o como una combinación de ambas alternativas. 

Participación de IiItiiidades por mor'.caiidad (Dili'idendos). Existe un beneficio 
directo que se ofrece como un atractivo para su contratación que ha sido característico 
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de los planes de Grupo y Colectivo, y consiste en retribuir parte de las utilidades por 
mortalidad que obtenga la aseguradora por la operación de la cartera a los 
participantes de ésta, esto apoyados por una parte, en el argumento de volumen, 
tanto de asegurados como de prima y por otra parte en que aún cuando la base 
demográfica es un registro de !a experiencia pasada, en la realidad las tasa de 
ocurrencia que se experimentarán serán menores, debido al margen de confianza 
implícito en las tablas de mortalidad y la mejo~ía constante en las condiciones de salud 
e higiene. 

A la parte de las utilidades de la cartera de seguros, que se asigne a los participantes 
de la misma, se le denomina Dividendo. 

IEsqa;emas de Pall'tü<::ipaci<Óli1J de [iliwidelldos. Existen en dos tipos de esquemas 
bajo los que se ofrece la participación de utilidades por mortalidad, en este tipo de 
cartera llamado uno Experiencia Global y otro Experiencia Propia (a esta última 
también se le identifica como experiencia individual o experiencia particular). 

[Experiencia Global. Mediante un acuerdo explícito cada uno de los participantes de 
ésta, aceptan como resultado particular el que obtienen en conjunto, en este orden de 
ideas se aprovecha que el volumen de asegurados (expuestos), y prima (recursos) 
permiten que los siniestros (indemnizaciones) tengan menor representatividad. 

Experiencia Propia. En este tipo de participación se acepta que un solo contrato 
representa por sí solo un elevado nivel en número de asegurados, volumen de primas 
y siniestros, en los que no es de interés del contratante o del asegurador, mezclar el 
resultado obtenido en este tipo de contrato con el resto de la cartera, pues si se 
presentan resultados con consistencia favorable, el contratante de! seguro buscará que 
el resultado debe beneficiar de manera directa a su contrato específicamente. Por el 
contrario, ante una elevada siniestralidad, este tipo de contratos podrían beneficiarse 
con el rendimiento de la cartera general y sea entonces posición del asegurador evitar 
el efecto negativo que ello significaría. 

La cobertura del seguro de Grupo por definición, se encuentra supeditada a la 
existencia de una relación labora!, entre el asegurado corno empleado y el contratante, 
ya sea como patrón o bien sindicado o unión de trabajadores. 

Cabe destacar que para muchos empleados en nuestro país, debido a sus bajos niveles 
de ingresos, el seguro de Grupo Vida ha sido su única opción de aseguramiento. 
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Por sus características, este plan puede ser contratado por: 

o Los empleados u obreros de un mismo patró;-¡ G empresa, los grupos formados por 
una misma clase en razón de su actividad o lugar de trabajo, que presten sus 
servicios a ese mismo patrón c empresa. 

" Los sindicatos, uniones o agrupaciones de trabajadores en servicio activo y sus 
secciones o grupos. 

" Los cuerpos del ejército, de la policía o de los bomberos, así como las unidades 
regulares de los mismos. 

" Las agrupaciones legalmente constituidas y que pOi la clase de trabajo u ocupación 
de sus miembros, constituyan grupos asegurables. 

El seguro Colectivo fue diseñado para aprovechar las ventajas que ofrece, desde el 
punto de vista operativo, !a cobertura de individuos que se encuentran vinculados 
entre sí por una relación no necesariamente laboral, previa a la naturaleza de! seguro. 

El Seguro Colectivo no se encuentra reglamentado como el de Grupo aunque en 
ocasiones el reglamento de aquel sirve como guía y base para la operación de éste. 

Por sus características, este plan puede ser contratado por: 

" Asociaciones de profesionistas, industriales o comerciantes 
" Cuenta-ahorristas, tarjeta-habientes o deudores hipotecarios de una institución 

bancaria 
o Miembros de clubes deportivos, culturales o recreativos 
'" Todas aquellas colectividades que no satisfacen el Reglamento del Seguro de 

Grupo. 

En esta sección se señalará de manera genérica la base jurídica que sustenta este tipo 
de planes, esto es, las leyes que fundamentan la operación de los seguros de grupo y 
colectivo en México, no nos ocuparemos de una trascripción punto a punto de éstas, 
solo se mencionan como referencia de la importancia que este tipo de carteras toman 
dentro de las operaciones del Seguro de Vida. 

Los seguros de Grupo y Colectivo en nuestro país están fundamentados legalmente en 
los siauientes documentos normativn", -' -- - --- -----.---_ .. _--

• Ley general de Instituciones y Sociedades f'/Iutualistas de Seguros (LGISMS) 
ID Ley General de Contratos de Seguros (LSCS) 
• Reglamento del Seguro de Grupo (RSG) 
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o Circulares V Oficios Circulares que emite la C.NSF. 

De hecho tanto la lGISMS como la LSCS señalan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las aseguradoras y las diferentes operaciones de seguros que 
realizan. 

Dentro de los artículos de la LGISMS que se refieren de manera particular a la 
operación del Seguro de Grupo vía Coiectivo, están los siguientes: 

Art. 12: "Los Seguros de Grupo o de Empresa y popular, así como los que la Ley 
establezca como obligatorios, 105 practicarán las instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros de acuerdo con esta Ley y las demás disposiciones legales administrativas 
respectivas" 

Art. 47: "Las reservas de riesgos en curso que deberán constituir las instituciones, por 
los seguros o reaseguros que practiquen, serán: 

JI. para 105 seguros de vida temporales a un año, la parte de la prima neta no 
devengada a la fecha de la valuación, dentro del periodo de cada año en vigor, ... " 

El artículo antes mencionado, se encuentra reglamentado por la CNSF mediante 
Circular 5-10.1 emitida el primero de marzo de 1993, citada anteriormente, en la cual 
se indican las tablas de mortalidad, invalidez V morbilidad, así como la tasa máxima de 
interés compuesto que debe utilizarse para calcular las reservas de riesgos en curso de 
105 seguros de Grupo y Colectivo. 

Por otra parte, los artículos de la Ley Sobre el Contrato de Seguro (LSCS) que se 
refieren de manera particular a los contratos de Seguro de Grupo y Colectivo son: 

Art. 4°: "Los Seguros Sociales quedarán sujetos a las leyes y reglamentos sobre la 
materia"~ 

Art. 190: "En el Seguro Popular la empresa se obliga por la muerte o la duración de la 
vida del asegurado, mediante el pago de primas periódicas, sin necesidad de examen 
médico obligatorio ... " 

Art. 191: "En el seguro de Grupo o Empresa, el asegurador se obliga por la muerte o la 
duración de la vida de una persona determinada, en razón simplemente de pertenecer 
al mismo grupo o empresa, mediante el pago de primas periódicas, sin necesidad de 
examen médico obligatorio" 

Art. 192: "En los casos a que se refiere los dos artículos anteriores, el asegurado 
tendrá la obligación de pagar las primas correspondientes al primer año; y se podrá 
pactar la suspensión de los efectos del seguro o la rescisión de pleno derecho para el 
caso en que no se haga oportunamente el pago de las primas': 
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El Reglamento del Seguro de Grupo (RSG), expedido el 7 de julio de 1962, sobre la 
base del arto 191 de la LSCS consta de 26 artículos y cuatro Transitorios, establece 
ciertas reglas aplicables directa V explícitamente a los seguros de grupo vestas normas 
han sido guía de operación, aunque con una aplicación flexibie a la línea que marque 
la empresa de que se trate; para los seguro colectivos. 

Se mencionan a continuación la naturaleza de algunos de los artículos en cuestión, 
como guía y o¡ientadón en la operación de este tipo de planes. 

" Art. 1°. Condiciones a cumplir para operar un Seguro de Grupo; 
" Art. 2°. Define a los grupos asegurables; 
" Art. 3°. Define al contratante de este tipo de planes; 
o Art. 40. Determina la cantidad máxima que puede otorgarse como suma asegurada 

a los miembros del grupo sin necesidad de examen médico. 
'" Art. 50. Señala la temporalidad obligatoria de este plan. 
o Art. 60. Establece la posibilidad de contribución al pago de la prima por los 

asegurados. 

A partir del arto 7° se mencionan las condiciones de operación V administración que en 
este tipo de planes hay que considerar, como designación del contratante como 
beneficiario, ingresos o salidas del grupo, información del registro de asegurados, 
separación del grupo, etc. 

2.2.2 Régimen fiscal 

Dada la intención social de este tipo de productos, existen como estímulo a la 
adquisición de los pianes de grupo y colectivo una serie de ventajas de tipo fiscal que 
toman base principalmente en la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). 

El arto 24 Fracción XIII señala que las personas morales pueden deducir las primas 
pagadas en la adquisición de seguros de grupo, siempre y cuando se cumpla lo 
siguiente: 

"que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 
materia y correspondan a conceptos que ésta Ley señala como deducibles o que en 
otras leyes establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de 
seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, 
por parte de la aseguradora con garantía de las sumas aseguradas, de las primas 
pagadas o reservas matemáticas" 

El arto 53 indica que las compañías de seguros pueden deducir 105 dividendos o 
intereses que, como procedimiento de ajuste de primas paguen o compensen a sus 
asegurados. 

Ahora bien, respecto al tratamiento fiscal que reciben 105 seguros de grupo y 
colectivos, es conveniente resaltar que para su adquisición de acuerdo a! Reglamento 
del Seguro de Grupo, puede ser contributaria; esto es, que el asegurado puede 
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participar en el pago de la prima, en cuyo caso, el contratante puede deducir su 
aportación, pero no la parte correspondiente a la del empleado. 

El arto 77 Fracción XXII establece como ingresos exentos las cantidades que paguen 
las instituciones de seguros a los asegurados y por beneficiarios cuando ocurra el 
riesgo amparado por las pólizas contratadas, así como los importes que por 
dividendos, intereses o por la terminación del contrato de seguro o valor de rescate del 
mismo se entreguen a quien contrató el seguro o a sus beneficiarios en caso de 
fallecimiento del asegurado. 

1,lI8lASE TIÉCl\illCA 

lEn esta sección se señalan conceptos de carácter técnico de los planes en que se 
enfoca específicamente este trabajo, tanto para el beneficio básico como para los 
adicionales que se comercializan en el mercado mexicano. 

2.3.1 Nota Técnica 
Documento que exigen las autoridades de control y vigilancia de seguros para 
autorizar la operación de un plan, en el que se describen sus principales 
características, bases demográficas y financieras, expectativa de gastos de adquisición, 
administración y utilidad que se espera realizar, así como las expresiones matemáticas 
que fundamentan 105 valores empleados como primas y reservas, que tienen como 
intención dar base sólida a la operación técnica de un producto. 

2.3.2 Vaii.iaci6.-! de Reseni'as 
Proceso administrativo obligatorio, en el que las aseguradoras determinan el importe 
que se deberá considerar como reserva de la cartera de seguros, que garantiza que los 
planes operan de acuerdo a los parámetros marcados en el diseño de los productos y 
en el que se exige como requisito obligatorio, que un Actuario dé testimonio bajo 
compromiso de su cédula profesional, que los procedimientos y parámetros utilizados 
en la valuación de reservas son los que de acuerdo a la Nota Técnica deben 
emplearse. 

2.3.3 l6ase DemogriÍlficill 'I! !FiU1lai1ldera 
Son parámetros apoyados en la observación estadística que sobre el particular existan 
(tablas de mortalidad, morbilidad, accidentes, invalidez, tasas de interés financiero en 
instrumentos de inversión, tasa de gastos de administración, valor de comisiones, 
etc.), que representan la expectativa de comportamiento que tendrá el fenómeno en 
estudio en términos económicos para la aseguradora. 

2.304 Modelos MilltemiiÍltl:icos ¡:¡ ActUiJil~¡ill¡es 
Son los modelos a través de los cuales se obtienen las probabilidades necesarias para 
calcular los montos de las primas que permitan hacer frente de una manera 
matemáticamente correcta a las oblígaciones adquiridas tanto en el seguro básico 
como en los diferentes beneficios. 
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2,4,1 Acddell1lte 
Se entenderá por accidente, toda lesión corporal sufrida involuntariamente por el 
asegurado y causada por hechos externos, violentos, fortuitos e imprevistos o por 
actos no intencionales, 

Son considerados como accidentes, entre otros: 

a) la muerte del asegurado por asfixia o por aspiración involuntaria de gases o 
vapores letales. 

b) la electrocución involuntaria. 

No se considera accidente a las lesiones corporales o la muerte provocadas 
intencionalmente por el asegurado, o por terceras personas, ni aquellas cuyas primeras 
complicaciones ocurren después de los 90 días siguientes a la fecha del accidente. 

Todas las lesiones corporales sufridas por un asegurado en un accidente se 
considerarán como un solo evento. 

2,4,2 Pérdidas OrgiÍll'liC<l$ Por Accide!1Jte, 
Por pérdidas orgánicas se entenderá las pérdidas de los miembros producidas en la 
persona del asegurado a consecuencia de un accidente, considerando como tales la 
amputación quirúrgica o traumática de esa parte completa o el anquilosamiento total 
de la misma. 

las pérdidas orgánicas consideradas se entenderán como: 

Pérdida de una mano. Su separación o anquilosamiento a nivel de la articulación 
carpometacarpiana o arriba de ella. 

Pérdida de un pie. Su separación o anquilosamiento a nivel de la articulación tibio
tarsiana o arriba de ella. 

Pérdida de un dedo. La separación o anquilosamiento de dos falanges completas, 
cuando menos. 

Pérdida de un ojo. La pérdida completa e irreparable de la función de la vista en ese 
ojo. 
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2.4!.3: Accidente Co~ectilio. 
Se considera accidente colectivo aquel accidente que sufra el asegurado: 

" Mientras viaje como pasajero en cualquier vehículo público, que no sea aéreo, con 
licencia para transportar pasajeros y operado por una empresa de transpoite 
público contra pago de pasaje, sobre una ruta establecida para servicio de 
pasajeros y sujeta a itinerarios regulares. 

G ~1¡er.tras viaje como pasajero de un ascensor que opere para servicio público, (con 
exclusión de los ascensores de las minas) 

" A causa de incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio público, en el cual se 
encontrare el asegurado al iniciarse el incendio. 

2.4.4 Accidente de Trabajo. 
Se entenderá por accidente de trabajo, para efectos de esta cobertura, todo accidente 
que sufra el asegurado en ejercicio o con motivo de su trabajo habitual. Quedan 
comprendidos bajo esta cobertura, los accidentes que se produzcan al trasladarse el 
asegurado directamente de su domicilio al lugar de trabajo y viceversa, o los que 
ocurran en traslados por comisiones de trabajo. 

2.4.5 Invalidez Total 'If Permanente. 
Se entenderá ia incapacidad que sufra el asegurado a causa de enfermedad o 
accidente que le impida el desempeño de su trabajo habitual o de cualquier otro 
compatible con sus conocimientos, aptitudes y posición social. El pago de la suma 
asegurada se hará transcurrido un período de espera de seis meses. 

También se considerará invalidez total y permanente: 

La pérdida de ia función de ia vista de ambos ojos 
la pérdida de ambas manos o de ambos pies 
la pérdida de una mano y un pie 
la pérdida de una mano y la vista de un ojo 
la pérdida de un pie y la vista de un ojo 

En estos casos no aplicará el periodo de espera. 

2.5.1 Milerte (Beneficio básico) 
En caso de fallecimiento del asegurado, ocurrido durante la vigencia del certificado, la 
compañía aseguradora (en adelante denominada la institución) pagará la suma 
asegurada contratada para esta cobertura al (a los) beneficiario(s) designado(s) por el 
asegurado, en la proporción que a éstos les corresponda. 

2.5.2 Muerte accideU'lta! 
La institución pagará al (a los) beneficiario(s), la suma asegurada contratada para esta 
cobertura en la proporción que a éstos les corresponda, si a consecuencia de un 
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accidente, ocurrido durante la vigencia del certificado y dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha del mismo, el asegurado fallece. 

2.5.3 Pérdidas orgáilicals 
Si a consecuencia de un accidente ocurrido durante de la vigencia del certificado y 
dentro de los 90 días posteriores a la fecha del mismo, el asegurado sufre una o más 
pérdidas orgánicas; la institución pagará al asegurado la proporción de la Suma 
,ÍÍ¡segurada contratada paíi, esta cobertura según la siguiente tabla: 

POR. lA PERDWA DE ••• . "lo DE SUMA 
. ASEGURADl\€)OIE 

.. ·:.SEPAGARA 
Ambas manos, ambos pies o ambos ojos 100% 
Una mano y un pie 100% 
Una mano y un Dio o un piey un ojo 100% 
Una mano o un pie 50% 
Un oio 30% 
El pulgar de cualquier mano 15% 
El índice de cualquier mano 10% 
El dedo medio o el anular o e! meñigue de cualguier mano I 50ío I 
Fuente: AMI!; 

Cuando sean varios los siniestros ocurridos durante la vigencia de la cobertura en uno 
o varios accidentes! la institución pagará la suma de las indemnizaciones 
correspondientes a cada una! pero en total no podrán exceder de la suma asegurada 
contratada para este beneficio. 

2,5.4 Muerte accidental! '1 pérdidas orgánicas 
La institución pagará al asegurado! o beneficiario en su caso! la proporClon que 
corresponda de la suma asegurada contratada para este beneficio, de acuerdo a la 
Tabla de Indemnización para esta cobertura, si a consecuencia de un accidente 
ocurrido durante la vigencia del certificado y dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
del accidente, el asegurado fallece o sufre pérdidas orgánicas. 
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POR u\ PERDnlJA DE ... °/" DE SUMA I ASEGURADA 91.lE 
SE PAGARA u 

La vida 100% 
Ambas manos, ambos pies o ambos ojos 100% 
Una mano y un pie 100% 
Una mano y un ojo o un pie v un oio 100% 
Una mano o un pie 50% 
Un oio 30% 
El pulgar de cualquier mano 15% 
El índice de cualquier mano 10% 
El dedo medio o el anular o el meñique de cualquier mano 5% 
Fuente: AMIS 

Cuando sean varios los siniestros ocurridos durante la vigencia de la cobertura en uno 
o varios accidentes, la institución pagará la suma de las indemnizaciones 
correspondientes a cada una, pero en total no podrán exceder de la suma asegurada 
contratada para este beneficio. 

2..5.5 Triple oobertura ¡¡:¡ar accidente 
La institución pagará al asegurado, o beneficiario en su caso, la proporClon que 
corresponda de la suma asegurada contratada para este beneficio, de acuerdo a la 
Tabla de Indemnización para esta cobertura, si a consecuencia de un accidente 
ocurrido durante la vigencia dei certificado y dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
del accidente, el asegurado fallece o sufre pérdidas orgánicas. 

La institución duplicará la indemnización señalada en el párrafo anterior, si el 
fallecimiento o las pérdidas orgánicas son sufridas por el asegurado a consecuencia de 
un accidente colectivo. 

Tabla de Indemnización por Muerte Accidental 11' Pérdidas Orgánicas "JI{' 
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Cuando sean varios los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza en uno o 
varios accidentes, la institución pagará la suma de las indemnizaciones 
correspondientes a cada una, pero en total no podrán exceder de la suma asegurada 
contratada para este beneficio. El monto de la indemnización considerado para agotar 
la suma asegurada no considera la parte correspondiente a accidente colectivo. 

2.5.6 lmiemnizacióll'l por muerte co!ect¡",¡¡¡; 
La institución pagará al (a los) beneficiario(s), la suma asegurada contratada para esta 
cobertura en la proporción que a éstos les corresponda, si a consecuencia de un 
"Accidente ColectiVO", ocurrido durante la vigencia del certificado y dentro de los 90 
días siguientes a la fecha del accidente, el asegurado failece. 

2.5.7 Accidentes <!le trabajo 
La institución pagará al (a los) beneficiario(s), la suma asegurada contratada para este 
beneficio en la proporción que a éstos les corresponda, si a consecuencia de un 
Accidente de Trabajo ocurrido durante la vigencia del certificado, y dentro de los 90 
días siguientes a la fecha del mismo, el asegurado fallece. 

2.5.8 Pago anll:icipado de suma asegurada por invalidez toita! '1 permanente 
(1311.1) 
En caso de que el asegurado, durante !a vigencia de! certificado: sufra un estado de 
invalidez total y permanente, la Institución le pagará en una sola exhibición, la suma 
asegurada en vigor para esta cobertura en el momento en que se presenten las 
pruebas de dicho estado de invalidez, siempre y cuando dicha invalidez haya sido 
continua durante un período no menor a 6 meses. Para el caso del plan desarrollado 
en este trabajo, consideraremos dos diferentes periodos, es decir de 90 y 180 días 
continuos. 

2.5.9 Exención del pago de primas por ii!'!§ali(jljez tortal '1 ¡permanente (BIT) 
La institución conviene en eximir al asegurado que sufra un estado de invalidez total y 
permanente, del pago de primas para la cobertura de Muerte, que venzan después de 
que se presente dicho estado y a partir de la fecha en que sean presentadas las 
pruebas de existencia de la misma, siempre y cuando dicha invalidez haya sido 
continua durante un períodO no menor a 6 meses. Para el caso del plan desarrollado 
en este trabajo, consideraremos dos diferentes periodos, es decir de 90 y 180 días 
continuos. 

2.5.10 lGasi!:os die sepe~¡o dei ciIÍlnl;l'aige 
En caso de fallecimiento del cónyuge del asegurado, éste recibirá por concepto de 
gastos de sepelio, la suma asegurada estipulada para esta cobertura. 

La suma asegurada para esta cobertura en ningún caso será superior a 60 S.M.G.M 
(Salario Mínimo General Mensual del D.F.) 

2.S.U Gastos de sepelio de los hijos 
En caso de fallecimiento de 105 hijos del asegurado, éste recibirá por concepto de 
gastos de sepelio, la suma asegurada estipulada para esta cobertura. 
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La suma asegurada para esta cobertura en ningún caso será superior a 60 S.M.G.M 
(Salario Mínimo General Mensual del D.F.) 

los hijos del asegurado están sujetos a esta cobertura hasta los veinticuatro años 
mientras dependan económicamente de éste, vivan en su mismo hogar y hayan nacido 
vivos (mínimo 24 horas de edad). 

2.5.:11.:2 Gastos de sepelio de! asegi.!rado 
En caso de fallecimiento del asegurado, ocurrido durante la vigencia del certificado, la 
institución pagará por concepto de gastos de sepelio, la suma asegurada estipulada 
para esta cobertura. 

La suma asegurada para esta cobertura en ningún caso será superior a 60 S.M.G.M 
(Salario Mínimo General Mensual del D.F.) 

2.5, ll.3i Cobertura de Enfermedades Graves; 
La institución pagará al asegurado la suma asegurada contratada para esta cobertura, 
si encontrándose vigente ésta, y después de haber transcurrido 30 días de vigencia 
ininterrumpida de la misma, se presenta alguno de los siguientes eventos. 

1) Que se le practique un t(anspiante de órganos vitales como consecuencia de un 
accidente o enfermedad que le ocurra durante la vigencia de la cobertura. Serán 
considerados como vitales los siguientes órganos. 

a) Corazón 
b) Pulmón 
e) Hígado 
d) Riñón 

2) Que le sea diagnosticada clínicamente por primera vez, alguna de las siguientes 
enfermedades graves: 

a) Cáncer 
b) Infarto al miocardio 
e) Afección de arterias coronarias que requiera puente coronario 
d) Insuficiencia renal 
e) Accidente cerebro vascular 
f) Esclerosis múltiple 

2.5,14 Indem51ización diaria por hospitalización 
Las institución pagará al asegurado la cantidad especificada para esta cobertura como 
indemnización diaria por hospitalización, por cada día que el asegurado requiera 
permanecer internado en una institución hospitalaria por prescripción de un médico a 
consecuencia de accidente o enfermedad cübierto. 

Este beneficio aplica para cada enfermedad o accidente cubierto para un periodo 
mínimo de hospitalización de 24 horas y un periodo máximo de 30 días. 
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En caso de hospitalizaciones sucesivas a causa de un mismo accidente o enfermedad, 
cada periodo de hospitalización será considerado como continuación del anterior a 
efecto de computar el periodo máximo del beneficio. 
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fl)escripcióDrJ 
El plazo del seguro será por un año o periodos menores, es renovable y con 
participación en las utilidades. 

lMoneda 
Únicamente se manejará moneda nacionaL 

Sistema Estadisfl:ico 
La información estadística para este plan se reflejará a través de ¡a información 
requerida por la CNSF para tal efecto. 
La información se reflejará en los rubros de grupo o colectivo, según corresponda. 

Cobertura básica: 

.. Muerte (VIDA). 

Coberturas adicionales opcionales: 

" Muerte accidental 
" Pérdidas orgánicas 
'" Muerte accidental y pérdidas orgánicas 
" Triple cobertura por accidente 
., Indemnización por muerte colectiva 
<> Accidentes de trabajo 
" Pago anticipado de suma asegurada por invalidez total y permanente, 3 meses de 

espera (PAr 3) 
'" Pago anticipado de suma asegurada por invalidez total y permanente, 6 meses de 

espera (PAl 6) 
<> Exención del pago de primas por invalidez total y permanente, 3 meses de espera 

(BIT 3) 
o Exención del pago de primas por invalidez total y permanente, 6 meses de espera 

(BIT 6) 
<> Gastos de sepelio del cónyuge 
<> Gastos de sepelio de los hijos 
• Gastos de sepelio del asegurado 
o Cobertura de Enfermedades Graves 
• Indemnización diaria por hospitalización 
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lIJases ¡:inamcúetras 

Tasa de interés técnico: 8 % 

¡¡¡ida ji' Gastos de sepelio del asegurado: 

'" Experiencia Mexicana de Grupo CNSF 2000-G (1991-1998) - (Anexo 1) 

f1Jeffleficúo de accidetrlte de 'trabaj@: 

o Factores de riesgo, para accidentes de trabajo, determinados por el IMSS en el 
decenio 1969-1978. 

Beneficios de accidentes: 

'" Estadísticas AMIS 1995,1996, 1997,1998 Y 1999 (SESA vida 5, para grupo) -
(Anexo II) 

Beneficios de invalidez: PAll, SIT, 

" Rx de M. R. Cueto - (Anexo III) 
e Tabla de mortalidad para inválidos; EMSSIH-97 - (Anexo III) 
'" Estadísticas AMIS S.E.S.A VIDA 4.1 B de 1996 a 1999 - (Anexo nI) 

Beneficios de gastos de sepelio: 

'" Tabla de mortalidad México 2000 (AMIS) - (Anexo IV) 
" INEGI "Encuesta Nacional de Ingreso-Costo de los Hogares" tercer trimestre de 

1989 - (Anexo IV) 
" INEGI "Formación y recomposición de parejas", estado civil, población mayor de 12 

años, Sistema de Indicadores para el Seguimiento de la Situación de la Mujer en 
México (SISESIM) - (Anexo IV) 

Beneficio de iEnfetrmedades Graves e Indemnización Diaria POI!" 
HospitaJliza¡¡;;ión: 

" Tabla de morbilidad experiencia Australiana - (Anexo V) 

" Estadísticas anuales AMIS, para el seguro de accidentes y enfermedades, periodos 
1995, 1996 Y 1997. - (Anexo V) 

1) SESA GMM 1 
2) SESA GMM 2.1 
3) SESA GMM 4.1 
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o "Number rate and average length of stay discharges from short-stay hospital by 
age, region and sex: United States 1995", publicada por el National Center for 
Health Statics el 4 de septiembre de 1997. - (Anexo V) 

f}lipótesis: 

~ Se considera la edad (x) del asegurado alcanzada al último aniversario. 
o La prima de riesgo para todos los beneficios se expresa al millar de suma 

asegurada. (%0) 

a) Muerte (Alflexo 1) 

PN'" =' v(q ) ., x 

PN:' : Prima de riesgo para la cobertura de muerte, para una persona de edad x. 
(%0) 

qx : Tasa de mortalidad CNSF 2000-G(1991-1998) 
v = (1+iyl 
i: Tasa de interés técnico. 

Con base en la información estadística se procedió a calcular la prima de riesgo, para 
esta cobertura, como a continuación se indica. 
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La tasa de ocurrencia promedio para la cobertura de Mllierte 21cd¡¡jjel'i~!, se 
determinó de acuerdo a la siguiente formula: 

Donde: 

t : edad del asegurado 

" r 1 
~?l,u, + (A 0",) J 

q n/a = -=-----"~-=;:-_---=-
11 1999 

L LQ~ 
1=1 a=1995 

n : total edades consideradas en la valuación. 

P : número de periodos considerados en la valuación. 
P=5 

a : denota cada uno de los periodos de valuación considerados. 

:o; : número de expuestos en el periodo a de edad t 

A," : Número de asegurados en vigor al final del año a de edad t. 

P, : número de siniestros promedio en edad t. 

1999 

Is,a 
a=1995 ,u, =-p 

S," : número de siniestros en el periodo a, de edad t. 

CJ, : desviación estándar en el número de siniestros de edad t. 
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A : denota el factor requerido para obtener un nivel de confianza de (l-a)% 
A=1.645 (1-a)=95% 

Por lo tanto, la prima de riego se determina aplicando la siguiente fórmula: 

v = (l+iy' 
i: Tasa de interés técnico. 
0= ln(l+i) 

PN ma = lOOO(vqma) xi 
o 

la aplicación de este modelo para determinar las primas de riesgo se muestra en el 
Anexo Ir. 

la prima de riesgo de los beneficios de 

• Pérdidas orgánicas 
• Muerte accidental y pérdidas orgánicas 
• Indemnización por muerte colectiva 
• Triple cobertura por accidente 

Se determinó en función de la prima de muerte accidental, aplicando los factores 
obtenidos por cobertura, como a continuación se indica: 

Se estimó un porcentaje del 40%, de la prima de muerte accidental, para determinar 
la prima de ~érdidills I!»rg?micas (PO) y del 12% para accidente mled:i'lo {Ae}. 

PO ---l> 0.4000 
AC ---l> 0.1200 

Para obtener la prima de la cobertura de Muerte accidenta! '(f pérdidas orgánicas 
se incrementó 25% la prima de muerte accidental. 

MAPO -> 1.2500 

Para obtener la prima de la cobertura de Triple cobertura por acciden!J:e (TeA) se 
incrementó 12% la prima de muerte accidental y pérdidas orgánicas (MAPO). 

TCA ---l> 1.4000 = (1.12)(1.25) 

Para el caso de la cobertura de accidente de trabaj()¡ (AT) se tomó como base los 
factores de riesgo determinados por el IMSS en el decenio 1969-1978. Dichos factores 
fueron obtenidos, por el mencionado instituto, a partir de la experiencia del periodo 
citado y habiéndose graduado las tasas de mortalidad por accidente o enfermedad 
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profesional, de acuerdo con las ponderaciones que corresponden a las cinco clases de 
riesgo que establece el IMSS, en las que se califican y clasifica las empresas de 
acuerdo con su peligrosidad. 

Por otra parte tenemos que la cartera de la Compañía se distribuye de acuerdo a su 
clase de riesgo o peligrosidad, de la siguiente forma: 

P",medio .2800 

Finalmente si obtenemos un promedio ponderado entre factores del IMSS y la 
distribución que tenemos de nuestra cartera, obtenemos un factor global, el cual 
aplicaremos para la obtención de la prima de riesgo para este beneficio, la cuai será: 

PNa
' = v x 0.28 = 0.26 

PN a
' Prima de Riesgo para la cobertura de Accidentes de Trabajo 

c::) Beneficios de lnwa¡¡dez (Anexo 111) 

Pago anticipado de suma asegurada por invalidez total y permanente (PAl) 

Para calcular la prima de riesgo de este beneficio se utilizó la tabla M. R. de Cueto, 
rebajada en un 20%. Esta reducción se aplica porque la tasa de invalidez esperada es 
más alta que la obtenida, dicha comparación se hizo con las estadísticas AMIS S.E.5.A 
VIDA 4.1 B de los años de 1996 a 1999 para el beneficio de Pago de la Suma 
Asegurada por Invalidez con periodos de espera de 3 y 6 meses respectivamente , 
obteniéndose los siguientes resultados: 

Para el beneficio PAI con periodo de espera de 3 meses la siniestralidad obtenida es el 
71 % de la siniestralidad esperada, mientras que para el periodo de espera de 6 meses 
la siniestralidad obtenida es el 82% de la siniestralidad esperada. Por tanto se decidió 
una reducción de! 18% a la tabla de invalidez para ambos casos, entonces: 
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r" ¡~ ry' x.82 
donde: 
Tx: Tasa de invalidez M. R. de Cueto expresada al millar 

Por otro lado se utilizó una tabla de decremento múltiple para obtener la probabilidad 
de invalidez, excluyendo el decremento por muerte. 

Sea 

r/'= P{(x) quede inválido pero no muera en el transcurso del año} 

Si suponemos una distribución uniforme de las muertes, entonces podemos aplicar el 
siguiente modelo de decremento múltiple: 

1 
r"=r'(l--q) 

.t X 2.x 

Dado lo anterior podemos calcular la prima neta o de riesgo. 

PNP'i 
x : Prima de riesgo para el beneficio de pago anticipado de suma asegurada por 

invalidez total y permanente, para una persona de edad x. croo) 

v= (1+i)-1 . 
i = tasa de interés técnico 

Exención del pago de primas por invalidez total y permanente (BIT) 

donde: 

M' 
PNbit = x+l V (r ') .\ D' .\ 

_---.lil. 

PN;,{ : Prima de riesgo para el beneficio de exención del pago de primas por 

invalidez total y permanente, para una persona de edad x. (%0) 

r,' :Tasa de invalidez M. R. de Cueto expresada al millar y disminuida en un 18%, 

según el periodo de espera. 

Se registrará como costo de siniestralidad, en el año póliza respectivo, la prima única 
del seguro que ampara el beneficio: 
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Nota: Los valores cOi'lllll!.!tados (M')[, lO'x), puede!! verse e!! lia tabla de lIIlortalidad 
paria inválidos IEMSSIH-$lj' A!IleliO U!. 

d) Beneficios de Gastos de Sepelio (ANEXO 111) 

Gastos de Sepelio del Cónyuge 

Para el cálculo de esta cobertüra ütilizaremos la misma tabia de mortaiidad que para 
los asegurados, es decir la CNSF 2000-G (1991-1998), 

Supongamos que el cónyuge es cinco años menor que el asegurado, entonces 

::Ionde: 

x = edad del asegurado 
y = edad del cónyuge 

Si x< 17 entonces y = 15 

y = x-S 

Ahora, para calcular la prima neta también tenemos que tomar en cuenta la 
probabilidad de que el asegurado tenga cónyuge, para lo cual tenemos los siguientes 
datos obtenidos del Sistema de Indicadores para le Seguimiento de la Situación de la 
Mujer, obteniéndose el resultado de que aproximadamente el 75.17% de los 
asegurados tienen cónyuge. 

Por tanto la prima neta se calcula de la siguiente manera: 

PN;'C =v(qx_s)x.7517 

lW;" . Prima de riesgo para la cobertura de gastos de sepelio para un asegurado de 

edad x con un cónyuge de edad y. 
qx : Tasa de mortalidad CNSF 2000-G (1991-1998); Anexo:! 
v = (1+i)1 
i: Tasa de interés técnico. 

Gastos de Sepelio de los Hijos 

Para el cálculo de la prima de riesgo de este beneficio se utilizaron los Promedios de 
las Características Sociodemográficas de los Hogares y sus Miembros de la Encuesta 
Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares, de donde se obtuvieron los siguientes 
promedios: 

Tamaño del hogar 4.93 
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Menores de 12 años 1.51 
Personas de 65 y más 0.23 

Luego se utilizó el siguiente razonamiento: 

Total de miembros en la familia 4.93 personas, cuya composición es: 

Asegurado 1 
Cónyuge 1 
Menores de 12 años 1.51 

Suma 3.51 

De ahí tenemos que el resto de la familia se compone de 1.42 personas más (4.93-
3.51 = 1.42), de las cuales .23 son mayores de 65 años, quedando así 1.19 personas. 

1.19 

<E--------------------------------~ 

12 24 

<E--------------------------------~ 
53 

<E-------» 
12 

65 

En la línea de tiempo podemos observar que las personas restantes (1.19) pueden 
encontrarse en el rango de edad de 12 a 65 años, es decir, un periodo de 53 años, 
pero la cobertura sólo contempla a hijos de hasta 24 años, quedando un periodo de 12 
años. Entonces si suponemos que las edades están distribuidas uniformemente dentro 
de ese periodo podemos decir que 12/53 '" .226 se encuentran entre los 12 y 24 años 
de edad, así: 

Menores de 12 afí.os 
Entre 12. y 24 años 

L51 
1.19 * 0.226 = .269 

De ahí podemos concluir que la familia cuenta entonces con un promedio de 
1.51 +.269'" 1.779", 2 hijos menores de 24 años. 

Por otra parte para obtener la prima de riesgo se utilizaron tasas de mortalidad 
promedio, obteniéndose: 

q O-ll = 1.788 ::::. Tabla México 2000 (AMIS) al 1.5 

q12-24 = .9242 ::::. Tabla CNSF 2000 - G (1991-1998) 
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De !o anterior podemos obtener una tasa de mortalidad ponderada, a saber: 

q 0-24 = \.3561 

Con los datos anteriores tenemos la suficiente información para ca!cular nuestra prima 
de riesgo, la cual se aplicará a todos los asegurados para este beneficio, sin importar 
la edad, sexo o la constitución de su familia. 

PN GSH = V X q 0-24 X Número promedio de hijos 

Esto es: 

PN GSH 
= vx 1.3561 x 2 = 2.5113 

Donde: 

pl\fGSH: Prima de riesgo para !a cobertura de gastos de sepelio de los hijos del 

asegurado 

q 0- 2~ : Tasa de mOrtalidad ponderada 

i: Tasa de interés técnico. 

Nota: "ara la [¡¡¡¡bia MiEX20010l (AMES] se ~omó primero Imil tasa Ide mortalidad 
ponderada general (liombres '1 Mujeres) if se recargó con un marge!"! de seguridad 
del Soo/o \fa que las tasas que contiene dicha tabla son básicas, es decir, sin 1m 
margen fillara desviaciones. 

En caso de que se requiera, la compañía puede cobrar la prima en forma individual, es 
decir por cada hijo que tenga el asegurado, esto es: 

PN GSH = V x 1.3561 = 1.2556 

Gastos de Sepelio del Asegurado 

Se emplean las mismas primas de riesgo determinadas para la cobertura básica de 
iv1uerte. 
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Indemnización Diaria por Hospitalización 

Para el caso de esta cobertura, la prima de riesgo por unidad de seguro, se determina 
de la siguiente manera: 

A efectos de determinar las frecuencias de siniestralidad, se consideró la experiencia 
en el ramo de gastos médicos, considerando que la tasa de siniestralidad por 
hospitalización en menor o igual a ia de siniestralidad de gastos médicos. 

h : Frecuencia de siniestralidad por hospitalización. 
Fgm : Frecuencia de siniestralidad de Gastos Médicos 

Por lo tanto, si tomamos Fh '" Fgm, estamos considerando un factor de seguridad en la 
frecuencia de siniestralidad. 

En el Anexo V se muestran las bases estadísticas tomadas para determinar la 
frecuencia de siniestralidad, por intervalos de edad, para cada periodo de observación. 

la información estadística se tomó de la SESA GMM 1 Y GMM 2.1 publicadas por la 
AMIS para los periodos 1995, 1996 Y 1997. 

Para cada intervalo de edad se construyó una frecuencia de siniestralidad al 95% de 
confianza, de la siguiente forma: 

F"dh = 11, +(l 0",) 

Donde: 

t : intervalo de edades [Xii Xi+4] 
X +5 

t = --' -,x, = 0,5,10,15,20,25,···,65 
5 

)1, : frecuencia de siniestralidad promedio en el intervalo de edad t. 
1997 

¿FS; 
f.l, = a=1995 
.. P 

FS,' : frecuencia de siniestralidad en el periodo a, en el intervalo de edad t. 

P : número de periodos considerados en la valuación. 
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P=3 

a : denota cada uno de los periodos de valuación considerados. 

a,: desviación estándar en la frecuencia de siniestros del intervalo de edad t. 

: denota el factor requerido para obtener un nivel de confianza de (1-a)% 
1c=1.645 (l-a)=95% 

Las frecuencias de siniestralidad promedio totales, por intervalo de edades, se 
ajustaron de acuerdo al siguiente modelo de regresión: 

y=km X 

k= 0.1344469 

x : representa el intervalo de edad 
y :frecuencia de siniestralidad del intervalo de edad x. 

Para determinar el número de días que se hospitaiiza una persona, se consideró la 
estadística "Number rate and average length of stay discharges from short-stay 
hospital by age, region and sex: United States 1995", publicada por el National Center 
for Health Statistics el 4 de septiembre de 1997. 

Por lo tanto, la frecuencia de siniestros se determinó como: 

FH, 

FS"g 
I 

DTT 
ni 

FH, = (FS;,g)(DH, ) 

: Frecuencia de siniestros por hospitalización para el intervalo de edad t. 

: Frecuencia de siniestros, ajustados mediante regresión, para el intervalo de 

edad t. 
: Días promedios de hospitalización para una persona en el intervalo de edad t. 

A fin de tener una prima de riesgo monótona creciente, se ajustaron las frecuencias de 
siniestros por hospitalización, mediante el siguiente modelo de regresión: 
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y=km' 

x : representa el intervalo de edad 
y :frecuencia de siniestralidad por hospitalización. 

Por último, y a efecto de determinar la prima de riesgo correspondiente al periodo de 
hospitalización comprendido entre un mínimo de días m¡ y un máximo de días mb se 
determinó la probabilidad de que el número de días de hospitalización D, se encuentre 
entre mI Y m2, es decir P(m¡ :o: D :o:m2), de acuerdo a la distribución de probabilidad 
mostrada en el Anexo V. 

Enfermedades Graves. (EG) 

La prima de riesgo, considerando una persona de edad x y sexo 5, para esta cobertura 
se calculó empleando el siguiente algoritmo: 

CEG PNeg = s x 
'x DG 

, x 

s PN;g : Prima de riesgo del beneficio de enfermedades graves, para una persona de 

edad x y sexo s. 
sCEGx y sDGx corresponden a una tabla de decrementos múltiples, la cual se muestra en 
el Anexo V. 

Se elaboró, mediante promedios ponderados, una prima de riesgo por edad sin 
importar el sexo del asegurado (Anexo V). 

Por cuestiones de practicidad se decidió asignar la prima de edad 14 a las edad 15, 16, 
17, 18 Y 19. 

Nllta: las tabias clln nas prñmas lile rñesgo CllrreSpllli'i!:liei1tes a tlldlls !GS be¡¡el'idlls 
Mencillnados se encuentran ei1 en Anexll '\IIX. 

Las primas brutas o de tarifa se calculan con el método tradicional, dependiendo de los 
supuestos que tenga cada cobertura. El modelo es el siguiente: 
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PNbel/ejiciO + GAM 
p~ . = 

bi'/U'/'CiO 1 - E P 
beneficio 

pTbenefi"o: Es la prima bruta para el beneficio adicionai que se indique. 
pNbenefi"o: Es la prima de riesgo calculada para dicho beneficio. 

E~enefIC¡o: Es la suma de los gastos píoporcionales a la prima de dicho beneficio 
GAM ; Gastos al millar de Suma ,A.segurada 

Los gastos proporcionales ti la prima se encuentran dentro de los siguientes rangos: 

GA Gastos de Administración GA E [0,0.15] 

CA Comisión Agente CA E [0,0.301 

el' Comisión Promotor CP E [0,0.06] 

B Bonos y Concursos B E [0,0.061 

UT Utilidad UT E [0,0.10] 

Los Gastos al Millar de Suma Asegurada se pueden encontrar dentro del siguiente 
rango: 

GAM Gastos a! Millar de Suma Asegurada 

A manera de ejemplo se calcularán las primas de tarifa considerando los siguientes 
supuestos: 

Supuestos 
Gastos de administración 5% 
Comisión Agente 20% 
Comisión Promotor 2% 
Bonos y Concursos 2% 
Utilidad 8% 
Margen de contribución 37% 

Adicionalmente para el beneficio básico se considera un gasto al millar de suma 
asegurada de .7 

Neta: la tabia COi'! las primas de li<irifa para todos los bemeficios se el'iCl!el'itra en el 
Anexo '\fII. 
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Las primas de tarifa podrán ser sujetas a la aplicación de extra-primas, de acuerdo al 
tipo de riesgo del grupo o a las características de asegurabilidad propias de algún 
asegurado en particular, ya sea por aspectos médicos u ocupacionales. 

Por tratarse de un seguro de vida temporal a un año, la reserva será la parte de la 
prima de riesgo no devengada a la fecha de la valuación; dentro del periodo de cada 
año en vigor (de acuerdo al párrafo H del artículo 47, de la ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros). 

t~O,l,2,3 ...... m 

V' Reserva Matemática al final del año t 
1--2.. 

a) /Experiencia Global 

Para este caso se considera la cartera de pólizas con dividendos en Experiencia Global 
que se encuentren en vigor o hayan vencido durante el mes de valuación. 

A las pólizas con derecho a dividendos en Experiencia Global, se les otorgará como 
mínimo el 50% de la utilidad repartible, misma que se obtendrá mensualmente de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

UR = f3 x[PD-CP-GA-SIN] 

UR 

f3 
CP 

GA 
SIN 

Utilidad repartible del total de pólizas con derecho a dividendos en experiencia 
global 

Porcentaje repartible de la Utilidad, mínimo 50% 
Monto de comisiones acreditadas durante el periodo de valuación. 

Monto total de los gastos de administración. 

Monto total de siniestros reclamados a la fecha de valuación incluyendo IBNR. 
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PD Prima devengada total de las pólizas con derecho a dividendos en experiencia 
global 

n 

PD -== 2)PN, * Factor,) 

donde: 

Factor, 

donde: 

1 

Monto de prima sin considerar derecho de póliza y recargo. 

Es el factor de devengado del recibo t, y se obtiene de la siguiente 
manera: 

TV, Fecha de Término de Vigencia del recibo t 

IV, Fecha de Inicio de Vigencia del recibo t 
FECHA = Min (Fecha de valuación,TV,) 

Una vez calculada la Utilidad Repartible, se calculará el monto de dividendo que le 
corresponde a cada póliza, este monto es una proporción de la UR y se calculará de la 
siguiente manera: 

donde: 

Dividendo -== {D * UR 
FD 

FD = MAX (PD - Siniestros ,0) 

La suma de los dividendos de cada póliza debe ser igual al monto de la URo 

El dividendo acreditado a las pólizas durante su vigencia será pagado al Contratante al 
final del mes donde dicha vigencia termine, siempre y cuando el importe sea cuando 
menos de $ 100.00 M.N. 
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íb) ExperienciiiJ propia I!] individuaD. 

Para otorgarse dividendos en experiencia individual deberán considerarse solamente 
aquellos grupos con un mínimo de 150 asegurados. Si un grupo tiene derecho a 
dividendos en experiencia individual puede rehusar a ese derecho, en cuyo caso 
entraría a dividendos en experiencia global, lo cual se deberá especificar al momento 
de la contratación o renovación de la póliza. 

El pago del dividendo en experiencia individual se realizará al final de cada período 
pactado con el contratante para tal efecto. La periodicidad podrá ser: 

• Mensual 
" Trimestral 
• Semestral 
• Anual 

Si la periodicidad del cálculo es menor a un año póliza, deberá considerarse la prima 
neta devengada para efectos del cómputo del mismo. En caso de que en alguno de los 
períodos existiera pérdida, ésta se arrastrará para 105 siguientes períodos, y en caso de 
que persista al final del año póliza, se recuperará de cualquier dividendo pagado con 
anterioridad. 

Fórmula para el cálculo de dividendos en experiencia propia: 

r[(8P* tpp) - tSp]- k~kDP 
tDp~ j 

lo 
Se define ODp = O 

En donde: 

t-l 

si [(8p*tPp)-tSp]- ¿ kDp '" o 
k=O 

t-l 

si [(8p*tPp)-tSp]- ¿ kDp < O 
k==O 

tDp: Dividendo acreditable a !a póliza p hasta el período condüido t. 
tpp: Prima neta devengada de la póliza p hasta el períOdo concluido t. 
tSp: Siniestros ocurridos de la póliza p hasta el período concluido t. 
8p: Porcentaje a aplicar a la prima neta pagada de la póliza p. 

El período mencionado en esta fórmula estará en función de la periodicidad establecida 
para el pago de dividendos, lo cual se ejemplifica en la siguiente tabla: 
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Periodicidad ·1 l>Iúmero I tE { 

de I 
Geriodos 

Mensual 12 1 2,3,4 5 6 7 8,9 10 11 12 
Trimestral 4 123,4 

I Semestral 2 1.2 
I Anual 1 1 

El porcentaje de dividendo estará definido de la siguiente forma: 

donde: 

GA 
CAP 

8 s 1 - GA - CAP - UT 

: Gastos de administración 

GA E [0.00,0.07] 

CAP E [0.00,0.20] 

UT E [0.00,0.04] 

. rnrnisiAn rlol ane"''¡'1''\ \1 ..................... .¡... ...... 

...... VI'" 'VI' ""'''-, 'ti I H,C:; '1 §JI UIIIVLVI 

Por lo tanto, el porcentaje de dividendo estará en función de los gastos de 
administración, de la comisión del agente y el promotor y el margen de contribución a 
utilidades, 

f} (GA, CAP, UT) 

El cálculo del descuento por volumen de suma asegurada que se otorgará, tomará 
como base los siguientes supuestos: 

• Edad promedio de la cartera 45 años. 

El Gasto al Millar de Suma Asegurada que se toma como base del cálculo es de .7 

A medida que se incrementa la cuantía de la suma asegurada, lo que se cobra por 
gastos al millar, resulta mayor a las necesidades de la compañía. De ahí que se tome 
una Suma Asegurada base para la süficiencia en gastos y a partir de ésta se pueden 
realizar los descuentos a través del siguiente algoritmo: 
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[
_ %GAT(U)] 

. GAT(SA)x ¡-O/OGAT(SA) 
Descuento al Millar = -------,---, . . 

GAM(SA) 

donde: 

GAT(SA) = GAM(SA) + PT(SA)*GA 

GAT(u) = GAM(u) +PT(SA) *GA 

GAT = Gastos Administrativos Totales 

PT=Prima de Tarifa 

GA=Porcentaje de Gastos de Administración 

SA = Suma Asegurada 

u = SumaAseguradaBase 

GAM = Gastos al millar de Suma Asegurada 

%GAT(SA) = GATJ§A) 
SA 

%GAT(u) ",GAT(u; 
u 

Este descuento se otorgará únicamente para el beneficio básico o fallecimiento. 

La Compañía se reserva el derecho a hacer un descuento mayor al anterior, siempre y 
cuando no exceda del 1 %0 

A manera de ejemplo, se calculará el Descuento por Volumen de Suma Asegurada con 
los siguientes supuestos: 

GA=7% 

GAM=.7 

u = 100,000 (lO Asegurados Mínimo) 

x = Edad promedio 45 años para Jet erminar el factor de prima de tarifa 

De lo anterior se obtienen los siguientes descuentos: 
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1,105,000 1,242,999.99 0.10 
1,243,000 1,420,999.99 0.20 
í ,421 ,000 1,652,999.99 0.30 
1,653,000 1,982,999.99 0.40 
1,983,000 2,472,999.99 0.50 
2,473,000 3,282,999.99 0.60 
3,283,000 4,882,999.99 0.70 
4,883,000 9,532,999.99 0.80 
9,533,000 18,232,999.99 0.90 

18,233,000 66,732,999.99 0.95 
66,733,000 200,032,999.99 0.99 

EN ADELANTE 1. 

Las pólizas con derecho a dividendos en experiencii1l propia podrán renunciar a éste, 
en cuyo caso se les aplicará un descuento a la prima que se calcula de la siguiente 
forma: 

dnd = 1- CAP- GA -UT -E(S) 

donde: 

áná Descuento base por no dividendo 
CAP Comisión del agente y del promotor 

GA Gastos de administración 

UT Contribución a utilidades 

E(S) Siniestralidad esperada 

CAP E [0.00,0.20] 

GA E [0.00,0,07] 

UT E [0.00,0,04] 

E(S) =.45 

Cuando la institución lo considere conveniente y cuente con la experiencia siniestral de 
la póliza en particular de cuando menos los últimos 3 años podrá calcular el descuento 
por no dividendos como: 

DND = dnd + (E(S) - K(S» 

donde: 
E' (S) :Siniestralidad esperada para la póliza 
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Una vez determinado el dividendo o la tabla de dividendos en experiencia propia y la 
comisión, con base en lo descrito en el cálculo de dividendos, puede otorgarse un 
descuento por disminución en el dividendo, siempre y cuando no se afecte el nivel de 
comisión, de acuerdo a lo siguiente: 

donde: 
e 
e' 

:dividendo calculado 
:dividendo asignado para obtener descuento en prima (e' < e) 

lo cual no causa afectación a la empresa al manteniendo el equilibrio de la ecuación que 
justifica el dividendo: 

8',,; l-GA - (CAP +(8 -8')-UT 

En función al monto de la prima, la compañía ofrecerá descuentos moviendo sus rangos 

de utilidad y gastos de administración oEste descuento se aplica a la prima de tarifa 

después de haber realizado los siguientes descuentos: 

• Descuento por volumen de suma asegurada 
, Descuento por reducción de dividendos o descuento por no dividendos 

El margen de contribución se constituye con los siguientes supuestos: 

El porcentaje de descuento por volumen en primas se calcula de la siguiente manera: 

r l-Margen 1 %Descuento = 1 -1 ------,---"'---,------:c---:-
L 1- (M argen- D(UT) - D(GA)) ~ 
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donde: 

D(üT) = Puntos porcentuales de descuento en la utilidad 

o :s; D(üT) < üT 

üT E [0.00,0.04] 

D( GA) = Puntos po¡·centuales de descuento en los Gastos de Administración 

O:S; D(GA) < GA 

GA E [0.00,0.07] 

A solicitud expresa el promotor ylo agente, el monto de la prima podrá disminuirse 
hasta por el 100% del porcentaje de comisión que le (s) corresponda. 

Se calculará la prima por cada uno de 105 integrantes del grupo de acuerdo a su edad 
en años cumplidos al momento de la valuación. 

La institución cuando así lo considere, a fin de facilitar la comercialización, podrá 
asignar primas por rangos de edad, para lo cual la prima que se asignará a cada rango 
de edad corresponderá a la edad central del mismo. 
PG, = PG(y) 

"y" es el número entero mas próximo al resultado que se obtiene de: 
XI -x, 

(---2 -,--) 

donde: 

x, : Edad inicial del rango 
X¡ : Edad final del rango 
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Otra alternativa de tarificar, por la cual podrá optar la institución, es en base a la edad 
promedio actuarial del grupo, la cual se determinará como: 

q(xJ : Probabilidad de muerte para el integrante t, del grupo, con edad x 
epc : Edad promedio actuarial del grupo 
n : Número de integrantes del grupo 
Xt : Edad del integrante "t", del grupo 

Este mismo criterio se puede aplicar para tarificar con base en la edad promedio por 
subgrupos, 

A fin de tarificar con base en la experiencia siniestral que ha presentado la póliza, se 
podrá asignar una cuota promedio determinada con base en su propia experiencia, 

La prima promedio estará dada por: 

q;'" : Probabilidad de muerte determinada en base a la experiencia siniestral 

I ::l nrAhah'¡lirlar! rlo I"r"'<! Il.':ln-C rl"\n hase en. ra ovne.-ionr;a se ralc"'a"a' .-le ar"e,....,...¡ ..... ...... 1-.. '-.... 1"" VIJ .... """ .... , •. a ... '., ......... ' '-... "'VI' 1..1 '- ,-, ¡ I ........ 1"' II~¡ I\..I .... UI I U \,.U J uu a la 

fórmula citada, dependiendo las características particulares de la póliza y de su 
experiencia siniestral, lo cual quedará a consideración de la institución, 

donde 

¡.tq : Tasa promedio de siniestralidad 
qJ : Tasa de siniestralidad de la póliza en el año histórico j 
SJ : Número de siniestros ocurridos de la póliza en el año histórico j 
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Q) : Número de personas expuestas de la póliza en el año póliza j 
m : Número de años históricos considerados en la valuación Cm ~ 3) 

,. - "---------
: .¿-, 2 
: L,,(Pq - q) 

Ci ::::: ~I,,: 1_"'1 ___________ _ 

q \ m 

(5" : des/iadón estándar en la tasa de siniestralidad. 

A : Denota el factor requerido para obtener un nivel de confianza de (1-0:)% 

3.6.5 (Olrn base eG1l ~a iEdad Promedio de Gil! illoblaci61rn Económicamenli:e 
ActiviiIJ 

En algunas ocasiones (como por eíemplo seguros para empresas) resulta de utilidad el 
poder tarificar con la edad de la población económicamente activa, la cual se puede 
obtener a través de la Encuesta Nacional de Empleo del INEGI. 

A manera de ejemplo en el Anexo VI se presenta el cáiculo de la edad promedio con ia 
estadística del año 1995. 

El máximo de suma asegurada que se podrá conceder sobre una vida, en ningún caso 
será superior a la que resulte de multiplicar la suma asegurada promedio del grupo, 
por los factores que aparecen a continuación de acuerdo con el número de asegurados 
en el mismo grupo. 

Nº de Asegurados Factor 
10-24 2 
25-49 3 , , 
50-99 4 
100-149 5 
150-199 6 

i 200-299 7 
300-399 8 

¡ 400-499 9 I . 
500 o mas 10 

La suma asegurada promedio de un grupo es la que resulta de dividir la suma 
asegurada total del grupo, entre el número de asegurados que lo componen. 
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Conclusiones 

üno de los propósitos de esta tesis y la razón principal por la que se escogió este 
tema, es la de retomar de alguna manera los principios básicos de la carrera de 
Actuaría, concretamente los seguros de vida, parte fundamental de la formación de 
todo actuario. 

El cálculo actuarial es la base para del cálcuio de las primas de estos seguros, por lo 
que considero importante que los alumnos de esta carrera, sin importar la actividad 
laboral que pretendan desarrollar, conozcan y entiendan el proceso para el diseño de 
los seguros de vida, en este caso los planes colectivos y de grupo. 

Durante el desarrollo de esta tesis, pudimos obserJar que todo producto debe cumplir 
con ciertas características que deben ser tomadas en cuenta al momento del diseño, 
como son las que establecen los órganos reguladores, principalmente la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento 
tanto técnico como legal y administrativo de los planes que se pretende comercializar 
en el mercado. 

Dentro de los requerimientos que se consideraron, son el correcto uso e interpretación 
de las tablas de mortalidad, rnorbiiidad, invaiidez y otras estadísticas contempladas en 
el diseño, por lo que es de vital importancia que además de aplicar correctamente los 
valores, se tenga especial cuidado con las variables que no son establecidas y que son 
propias de cada compañía con el fin de ofrecer productos atractivos y competitivos en 
el mercado. 

Es muy importante que en e! cálculo de las primas y reservas, se cuente con buenas 
bases técnicas para asegurar que los fondos sean suficientes para hacer frente a las 
obligaciones adquiridas, por lo que las compañías además de basarse en las 
estadísticas públicas emitidas por las autoridades reguladoras, como son las tablas de 
mortalidad, utilicen parte de la propia experiencia con el fin de adaptar mejor sus 
prOductos al tipo de cartera a la que principalmente se dirigen y las tarifas ofrecidas 
vayan de acuerdo con sus propias proyecciones o expectativas de siniestralidad. 

En el aspecto operativo, el diseño y registro de las notas técnicas que normalmente se 
debe llevar a cabo, exige que las compañías procuren diseñar productos más 
manejabies en el sentido administrativo y funcional, por lo que otra de las 
recomendaciones es que la elaboración debe ser práctica, con el fin de que los 
productos sean lo más flexible posible, evitando procesos administrativos adicionales y 
desperdiciO de recursos. Asimismo, la implementación de nuevos planes de seguros en 
una compañía debe ser operativa mente viable, ya que no basta con que un plan sea 
muy atractivo al consumidor, sino que debe ser manejable para los sistemas de 
cómputo y para el personal administrativo de las empresas. 

Otros de los aspectos que se abordaron en este trabajo fueron los beneficios fiscales 
que ofrecen este tipo de productos. Esto nos obliga a pensar en lo atractivos que 
pueden llegar a ser estos planes, ya que tanto para una empresa como para un 
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Conclusiones 

individuo particular, el contar con estos beneficios representa un valor agregado. Por 
una parte las empresas al ofrecer estos productos como prestación a sus empleados 
<consiguen transmitirles cierta motivación incrementando su productividad; de igual 
manera el trabajador al contar con la protección de estos planes, ofrecen a sus familias 
tranquilidad en caso de cualquier eventualidad. 

Es importante resaltar la importancia que tiene para la economía de un país que exista 
una cultura del seguro, particularmente en el nuestro, ya que en muchos de los casos 
¡as familias basan el ingreso familiar en uno de los individuos que la componen, 
dependiendo totalmente de! ingreso de éste, por lo que al momento de que dicho 
individuo sea incapaz de desarrollar su actividad o pierda la vida, las familias quedan 
desprotegidas provocando en la mayoría de las ocasiones un alto deterioro tanto 
económico como social para la ellos y la sociedad en general. 

finalmente se pretende resaltar la importancia de que los profesionistas de la carrera 
de Actuaría siempre tengan como objetivo principal diseñar productos cuyas 
coberturas ofrezcan los mayores beneficios para quienes los contratan, contando con 
una base justa para el consumidor y rentable para las compañías. Asimismo, aquellas 
personas que se encuentran como administradores de riesgo o en las áreas de 
recursos humanos, deben considerar el otorgamiento de este tipo de seguros como 
posible alternativa para mejorar las prestaciones que se otorgan. 
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Anexos 

Edad 
Ci'!SF 2000-G 
(1991-1998) 

O 0.00 , 0.00 I • 52 5,97 
I 2 0.00 53 '.48 

3 0.00 
4 0.00 
5 0.00 56 8.38 
6 0.00 57 9.16 
7 0.00 58 10,03 
8 0.00 59 10.99 
9 0.00 12 

10 0.00 13. 
11 0.00 14.1 

12 0.79 16.10 
13 0.80 ;4 
14 0.82 
15 0,84 66 
16 0,86 .1 
17 0,88 
18 0,91 
19 0.94 
20 0.97 
21 1.00 
22 1.03 
23 1.07 74 51. !O 
24 ' " .L • .1. i 7! 17 
25 1.15 71 W 
26 1.20 7: 19 
27 1.25 78 80.53 
28 1.31 '9 .25 
29 1.37 .16 
30 1,43 :1 .3' 
31 1.51 12 2: .03 
32 1.58 13 142.27 
33 1.67 14 [59.2 
34 1.76 15 177.99 
35 1.85 1')8. 
36 1.96 
37 2.08 
38 2.21 :1 
39 2.34 .41 
40 2.50 
41 2.66 
42 2.84 
43 3.04 9 37.34 
44 3.25. . 47' .5; 
45 3.49 5: .39 
46 3.75 17 
47 4.04 98 588.4: 
48 4.35 
49 4.70 
50 5.08 

50 



Anexos 

Muerte . .. 
.. . . Total ... .. 

. Edad ..•. 

17 5002 o 4 o 002 4 
2: 18 
3: 14 18 

'1 40131 e 22 o 
4301' o 20 
46331 o 24 o 463: 
506: e 26 506 16 
499: e 20 499. 20 
5516 e 30 551 lO 
5' ;53 

5: ,3 ;5 
5: no 5: LO 19 

35 5~ l5 
2' S~ 

20 
54 o 33 

14 .o 
55 o 
50540 
4~793 

48908 

, 40 14 
3'[ LO , 32! 

28: 14 
24~ 16 
21 17 
18914 o 14 o 3914 

4 18791 O 1/91 
5 16239 O O ;239 
5 14973 O o 4973 

1 o l~U 

O ;13 
e l55 

36' G lóY4 

o '653 
o 5621 

51 5824 o 6 o ;824 
10 o ;400 1 

6 e 1476 
6 e 3681 6 

G 3561 3 
G 1000 
o t433 

2: t3: 
19 
17 L7~ 

61 1431 ( 

69 131 ( 

70 51. ( O 
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17 
11 
1f 
21 
2 

~ 
271 
2Ri 
2, 

31 

,"-; 
3 

3 
'3 

'.1 
41 

, 

1066 

17 

4t 
42' 2! 

?4 5: 

~ 

~ 
52: 

475 

;6, 
49!i51 

~4¡ 

41 .3 
;¡; 

4675: 

245 

¡----m==~=iI 
L---j~~~=:j~ 

,1 
621 
6 
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6! 
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21 

( 

I 

( 

l 

I 

e 

I 

l 

( 

( 

1 

I 
, 

52 

29 

, 
4 
3 
2 
31 
21 

14 

11 

, 
1 

11 

, 
, 
3 

E 
2 

________ ~Anexos 

-, 
( 

-, 
( 

-, 

( 

I 

..... ---:: 
¡. 

( 11iW 
( 

( 

I 

( 

( 

O 

\2 

~ ~ 
l' 

17 ¡¡¡; 

27 91 

~ 
E2 

1 67 
~8' 

'" ~ 
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17 

19 
Oc 

,2 

2 
?! 

2{ 
27 

3 
3-
3~ 

36 

6 
6~ 

7 

:i 10-, 
3711 

116 

65 

144 

[ 

e 
( 

C 

53 

4 

1 

-¿ 

2 
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T 
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1~98 ¡~ ...•.. -c: 
i ..... . 

?: 

2' 

\1 

51 

i~ 
011.42 

;;;''M 
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f !?r 

8 74 
Q2 
8( , 

7~ 
74, 
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~n 
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~ 
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>? 
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Muerte . 

11 
1( 

1i 

5! 

4' 
48 
'ir 
nA 

, 

1 
31 

1 

11 
1r 

2 
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( 
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40875 
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51 
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, 

I 
I 

~ ;~ 
= ~ -

I . - -

I I = = r---

1 = -
= = -

== - = 
I 

== 
== ~ -

'----
1,425,226 1 571,493 1,855,329 2232,648 2,886,747 

9.971,443 

Factor de confl~nza 1.645 
Porcentaje de confIanza 95% 
Frec" .. ncl;l muerte ace. f" , 'i;; 0;Ó,'J:Uta! 

\...oUelLÜra 

Muerte accidental (MAl 
Pérdidas orQánicas (PO) 
Muerte accidental y pérdidas orqánicas (MAPO) 
Indemnización por muerte colectiva (Me) 
Triple cobertura por accidente (TCA) 
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r- Lor 
Prima de 

riesGo 
1.00 0.80 
DAD 0.32 
1.25 1.00 
0.12 0.10 
1.40 1.12 

Anexos 

, 

ti 

1,65515 
8.275.73 
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A~exos 

Ordinary Disability Benefits 1952 Ordinary Disability Benefits 1952 
Período 4, beneficio 5 (6 meses de espera) Período 4, beneficio í (3 meses de espera) 

edad rx edad I rx i 
1.00 I 
100 

I 17 1.00 
18 1.00 

O. 19 1.00 
20 0.58 20 1.00 
2 0.58 21 1.00 
22 0.61 22 1.00 

23 1.00 
24 1.00 
25 1.00 
26 1.00 

0.641 

27 1.00 
28 1.00 
29 1.00 

30 0.64 30 1.01 
31 0.64 31 1.02 
32 0.65 32 1.03 
33 0.66 33 1.05 

34 1.07 
35 1.09 
36 1.11 
37 1.14 
38 1.17 

o. 39 1.21 
40 1.02 40 1.26 
41 1.13 41 1.32 
42 25 42 1.39 

43 1.46 
44 1.56 
45 1.81 
46 2.14 

4 2. 47 2.53 
48 2.44 48 3.00 
49 2.76 49 3.57 
50 3.11 50 4.24 

;2 51 5.04 
52 6.00 
~3 7.14 
54 8.47 

55 5.64 55 10.02 I 
56 6.30 56! 11.80 

·.02 571 13.83 
.7'l 581 16.11 

591 18.65 
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1999 
EDAD PQLIZAS o INVALiDOS EN EL 

I ALCANZADA C::RTIFICADOS EJERCICIO 1 
IHasta 15 años 189 

,1 " 4,131 
17 8,270 
18 15,019 
19 21,977 
20 27,363 

" 31,586 
21 36,501 1 
23 41,762 3 

" 48,338 8 

" 53,36D S 

" 54,970 S 

" 54,458 S 
23 54,018 4 
29 51,621 4 
30 49,092 4 

" 47,098 7 
32 46,689 4 
33 46,142 11 
3< 46,017 9 
35 46,607 11 
36 46,424 6 
37 44,S33 ,; I " 44,944 
39 46,073 
<O 48,474 

" 42,220 11 
42 50,331 15 

" 37,817 10 

" 42,476 la 
" 34,401 6 

" 38,698 " 47 42,662 7 
48 27,091 14 
<9 25,505 12 
50 23,638 14 

1 
51 

1 
20,739 25

1 

52 19,461 16 

I 53 17,463 23 

" 16,333 16 
55 14,822 16 
56 13,317 9 
57 12,387 9 
58 11,346 " 59 10,266 " 60 13,664 11 

[ 
61 7,661 6 
52 6,868 9 

I 63 6,132 5 

55 ~~as 5,299 9 
2637 23 

1,554,240 4'0 

S¡:SA 4.1 B 
PAGO DE lA SUMA ASEGUR.AOA POR INVALIDEZ 

V1DA GRUPO 
PI:.R¡OOQ DE ESPERA D'E 3 MESES 

1998 
PQLlZAS a 

CERTlFlCADOS 
191 

3,993 
5,795 

11,108 
15,372 
20,294 
24,343 
29,539 
34,927 
40,421 
41,a",0 
43,162 
42,946 
41,398 
40,755 
39,105 
40,020 
36,174 
3G,40S 
35,468 
35,537 
33,096 
32,214 
31,444 
31,025 
34,837 
28,389 
27,279 
31,106 
26,045 
21,846 
19,893 
19,323 
17,236 
15,341 
14,746 
12,623 
11,633 
10,649 
9,607 
8,598 
7,782 
7,183 
6,981 
5,618 
5,156 
4,187 
3,877 
3,467 
2,763 
1,818 

1,106,565 

INVALIDOS EN EL 
EJERCICIO 

1 

; [ 

3 
5 
S 
3 
3 
9 
7 

10 
5 
5 

" !O 
6 

15 
12 
12 
H 

" 18 , 
15' 
15 
25 
21 
20 
19 

"1 
~~ ! 
25 
24 
2S 
23 
22 
21 
16 
10 
13 
11 
13 , 
28 

6H 

1997 1996 I 
paLIZAS o INVALIDas EN POLlZAS o INVALIDas EN El 

CERTIFICADOS EL E;ERGClO I CERTiFICADOS EJERCICIO I 
2,106 615 
1,610 2,780 
3,535 7,181 
5,957 4 10,846 
8,272 18,648 

10,279 22,005 
13,090 24,923 
13,637 6 28,021 
16,597 6 31,198 
18,332 7 33,249 
19,274 3 34,433 
19,188 41 34,859 
19,625 6 34,604 
17,686 9 34,637 
17,092 11 33,383 
15,700 12 32,772 
15,109 2 31,950 
15,607 11 31,623 
13.,M1. \1 31,162 
12,886 18 28,614 
13,233 11 27,931 
11,756 11 27,414 
11,577 7 25,307 

9,800 9 24,408 
8,759 9 23,766 

11,786 18 22,206 
7,386 7 25,7~ 

13,951 17 25,242 
6,344 15 19,346 
5,479 22 17,58S 
4,986 15 17,225 

2,75¡ 26 H,309 

4,716 10 I 15,671 
4,322 18 14,943 
3,865 14 15,871 
3,300 15 12,678 
3,$56 21 1 12,918 

2,286 17 10,545 
2,031 21 10,248 
2,01S 24 9,281 
1,794 11 8,600 
1,40S 23 7,373 
1,385 16 6,579 
1,245 11 6,130 

971 14 5,626 
778 14 4,632 
719 8 4,010 
595 16 3,647 
589 16 3,111 

'" 14 1,92S 
484 21 1282 

403,630 579 930,040 
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1 
1 
1 
6 
6 
4 
1 
7 
5 

11 
13 
8 

12 
10 

" 13 
14 
11 

9 
9 

11 
19 
9 

14 
H 
19 1 
17 
12 
13 
11 
27 
17 1 
~~ ! 
" 23 
18 
23 

8 
17 
13 
l' 

7 
10 

8 
10 
9 
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0.000000 
0000000 
() ()(lí:1037 
0000224 
0000057 
0000011 
0,000036 
0.000187 
0.000208 
o 00018S 
o ()(}(J149 

0000154 
0.000153 
0.000243 
0.000333 
0,000317 
0.000227 
0.000318 
Q.OQ0377 
0.000608 
0.000462 
0.000412 
0.000390 
0000467 
0000524 
0.000711 
o. 00049S 
0.000683 
0.000864 
0001477 
0.001214 
0001125 
0001571 
0.001498 
0.002096 
0.002225 
0.003740 
0.002982 
0.004135 
0004466 
0003053 
0.005772 
0.004139 
0.003875 
0.005284 
0006219 
0.004190 
0008445 
0008575 
0009618 
0018633 



1999 
EDAD PQllZAS o INVAliDOS EN EL 

ALCANZADA CERTIFICADOS EJEROeO 
Hasta 15 aRos 442 

15 1,614 
17 2,954 
lB 6,759 
19 9,170 1 
20 12,235 2 
21 15,429 -
22 18,014 -
23 21,472 2 
24 28,577 2 
25 31,110 ;1 25 34,337 

I 27 33,165 il I 
28 35,765 
2> 33,201 
30 33,864 
31 33,454 10 
32 32,202 4 
33 30,153 11 
34 42,574 10 
35 28,941 11 
36 26,828 10 
J7 30,269 , 
38 26,622 6 

I 

39 24,014 14 
40 22,522 5 
41 23,205 8 
42 21,225 7 
43 22,838 i~ 1 I 44 17,312 
45 55,865 5 
46 14,515 9 
47 17,041 3 
48 13,090 11 
49 16,037 3 
50 IO,283 13 
51 9,056 10 
52 7,331 " " 5,455 20 
54 5,795 13 
55 4,408 12 
55 3,717 9 
57 3,714 3 
58 3,726 7 
59 2,852 7 
60 1,211 8 
61 949 4 
62 764 6 
63 658 2 
64 568 5 

55 más 4178 8 
882,491 320 

SESA4.1& 
¡:tAGO DE i.A SUMA AS!:GURADA POR INVAUDEZ 

VIDA GRUPO 
PERIODO OlE ESPERA I!)E 6 MESES 

1998 1997 
POUZASO INVAUDOS EN El POUZASO INVAUDOS EN 

CERTIFICADOS EJEROeO CERTIFICADOS EL EJERCQO 
196 2 553 
595 1,531 

1,775 4,577 
3,872 - 7,701 
6,015 2 14,054 -
7,796 16,698 1 
9,604 1 19,418 

11,055 1 22,125 1 
12,914 5 25,054 2 
15,205 1 27,854 5 
16,436 2 30,233 '1 17,273 2 , 31,431 " 17,240 

JI 
31,749 

,! I 17,117 31,644 
16,%3 30,627 
16,807 31,680 
16,067 15 31,145 14 
16,861 9 32,725 20 
15,944 17 31,787 20 
17,903 10 40,149 17 
25,202 15 28,607 12 
15,043 16 31,254 20 
ló,711 4 28,832 7 
37,418 11 16,989 6 
13,502 16 25,847 17 
47,907 3 58,619 51 
13,447 11 23,273 12 
12,500 " 22,556 "1 11,883 17\ 23,759 7, 
18,970 3 34,419 21 I 
26,731 10 36,448 51 

7,241 10 20,131 22 
6,563 24 15,638 12 
8,462 14 15,899 10 
6,434 8 :3,535 9 
7,894 4 13,925 11 
3,909 6 12,399 23 
3,718 7 10,728 8 
3,154 3 9,957 12 
2,587 4 9,379 6 
1,657 6 8,189 14 
2,385 7 7,228 8 
1,957 7 6,661 8 
1,916 3 5,837 13 
1,176 5. 5,372 7 

913 8 4,187 9 
871 5 3,534 • 543 6 3,140 3 
476 1 2,461 1 
370 3 2,009 

1034 16 2521 14 
540,023 352 987,168 549 
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1996 
POLlZAS o INVAUOOS EN El 

CERTIFICADOS ElEROaO 
no' 

105 0.002551 
365 

::1 
843 

1,938 
3,358 
4,512 
6,376 -¡ I 7,892 
9,813 

11,302 
12,515 1 1 
13,178 , 

0000000 
0.000297 
0.000000 
0.000185 
0000056 
0.000026 
0.000066 
0.000185 
0.000101 
0.000131 
0.000125 

13,118 5 0.000212 
12,875 0.000067 
12,272 2 0.000247 
12,295 

~ I 11,449 
11,547 
11,241 

0.000409 
0.000617 
0000361 
0.000537 

12,111 19 0.000696 
10,314 4 0.000446 
13,250 6 0,000632 
12,969 8 0.000316 
11,%2 7 0.000318 
8,595 6 0,000773 

11,298 12 0.000554 
9,502 0.000420 

17,652 

li I 21,060 
29,213 4 

I 0.000663 
0.000670 
0.000342 

15,380 4 0.000600 
8,855 13 0001141 
6,838 7 0001406 
7,125 12 0.001202 

14,n5 10 0.000693 
12,499 3 0.000700 
5,750 8 0.001471 
5,210 9 0,001565 
1,793 5 0.002011 
1,658 3 0.00154$ 
1,550 5 0.002820 
1,365 9 0.003254 
1,228 4 0.002211 
1,167 7 0,002917 
2,359 4 0.002639 

895 15 0.008569 
1,282 3 0.003711 

555 4 0,006763 
423 2 0.002569 
418 2 0.005424 

1102 9 o.oonn 
408,149 261 



COMPARA1Jl\fO !ENTRE lA TASA ESPERADA V OBTENml'. DE 
SII\iIESTRAlUlAD 

E 
edad 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 . 
56 
57 
58 
59 

Tasas al miliar 

PA! :3 MESES DIE ESPERA 

d sp~ra a 'd Obtenl a 
rx rx' 

1.00 0.0000 
1.00 0.0000 
1.00 0.0368 
1.00 0.2237 
1.00 0.0573 
1.00 0.0114 
1.00 0.0361 
1.00 0.1873 
1.00 0.2082 
1.00 0.1855 
1.00 0.1490 
1.00 0.1540 
1.00 0.1530 
1.00 0.2432 
1.00 0.3328 
1.01 0.3172 
1.02 0.2266 
1.03 0.3181 
1.05 0.3775 
1.07 0.6077 
1.09 0.4625 
1.11 0.4119 
1.14 0.3899 
1.17 0.4672 
1.21 0.5235 
1.26 0.7108 
1.32 0.4952 
1.39 0.6828 
1.46 0.8637 
1.56 1.4768 
1.81 1.2141 
2.14 1.1262 
2.53 1.5714 
3.00 1.4981 
3.57 2.0960 
4.24 2.2247 
5.04 3.7400 
6.00 2.9819 
7.14 4.1354 
8.47 4.4659 

10.02 3.0529 
11.80 5.7715 
13.83 4.1394 
16.11 3.8745 
18.65 5.2838 

Media (~) 

Desviación Estándar (,,) 

3.68% 
22.37% 
5.73% 
1.14% 
3.61% 
18.73% 
20.82% 
18.55% 
14.90% 
15.40% 
15.30% 
24.32% 
33.28% 
31.41% 
22.22% 
30.89% 
35.95% 
56.79% 
42.43% 
37.11% 
34.20% 
39.94% 
43.27% 
56.41% 
37.51% 
49.12% 
59.15% 
94.67% 
67.08% 
52.62% 
62.11% 
49.94% 
58.71% 
52.47% 
74.21% 
49.70% 
57.92% 
52.73% 
30.47% 
48.91% 
29.93% 
24.05% 
28.33% 

36% 

22% 

Para obtener un nivel de confianza de a=: 95% I tenemos A = 1.645 
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COMPAi<tl'FJ:\IO ENTRE lA TASA ES¡>ERAD¡;¡ v OBTENIOA oe 
SINIESTRAlWAD 

PAX 6 MESES DE ESPERA 

Esperada 
edad rx 

15 0.50 
16 0.50 
17 0.50 
18 0.50 
19 0.53 
20 0.58 
21 0.58 
22 0.61 
23 0.62 
24 0.64 
25 . 0.65 
26 0.65 
27 0.65 
28 0.65 
29 0.64 
30 0.64 
31 0.64 
32 0.65 
33 0.66 
34 0.68 
35 0.71 
36 0.75 
37 0.80 
38 0.86 
39 0.93 
40 1.02 I 
41 1.13 ! 
42 1.25 ' 
43 1.38 
44 1.54 
45 1.72 
46 1.93 
47 2.17 
48 2.44 
49 2.76 
50 3.11 
51 3.52 
52 3.97 
53 4.47 
54 5.03 
55 5.64 
56 6.30 
57 7.02 
58 7.79 
59 8.61 

Tasas al miliar 
*l,<*No entra en el promedio 

ObtenIda 
rx' 

2.551 
-

0.30 
-

0.18 
0.06 
0.03 
0.07 
0.18 
0.10 
0.13 
0.12 
0.21 
0.07 
0.25 
0.41 
0.62 
0.36 
0.54 
0.70 
0.45 
0.63 
0.32 I 
0.32 i 
0.77 I 
0.55 I 
0.42 I 
0.66 
0.67 
0.34 
0.60 
1.14 
1.41 
1.20 
0.69 
0.70 
1.47 
1.57 
2.01 
1.55 
2.82 
3.26 
2.21 
2.92 
2.64 

*** 

I 

rx'(rx 
~i)~~!f,4g% 

0.00% 
59.31% 
0.00% 

34.87% 
9.63% 
4.49% 
10.75% 
29.82% 
15.77% 
20.15% 
19.22% 
32.66% 
10.29% 
38.52% 
63.93% 
96.41% 
55.48% 
81.40% 
102.42% 
62.77% 
84.30% 
39.51% 
36.97% 

·83.08% 
54.33% 
37.13% 
53.01% 
48.58% 
22.20% 
34.87% 
59.09% 
64.79% 
49.26% 
25.11% 
22.52% 
41.80% 
39.46% 
44.98% 
30.72% 
49.99% 
51.81% 
31.49% 
37.45% 
30.65% 

I 

Media (~) 4 ¡ % 

Desviación Estándar (a) 25% 

Para obtener un nivel de confianza de el ;:: 95% , tenemos A :::: 1.645 
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3 meses 6 meses 
rx rx' rx JX rx' rx 

15 0.84 1.00 0.8 0.82 0.5e 0.41 0.41 
16 0.86 .. 00 0.8 0.82 0.50 ....0.4 0.41 

0.88 .. OC 0.8 0.8: 0.50 0.4 0.41 
18 0.91 l.00 0.8 0.82 0.5U 0.4 0.41 

0.94 1.0e 0.82 0.5 0.4 1.43 
0.97 Loe 0.821 ¡2 O.'S 0.4: ).48 
1.00 1.00 0.821 1.58 DA 1.48 

22 1 .00 0.82 82 1.6] 0.5 1.50 
23 1 1.00 0.82 0.82 1.62 0.5 1.51 

1.0e 0.82 0.8: 1.64 0.5: 0.'2 
15 1.00 0.82 0.82 1.65 0.5: 0.53 
20 l.Q() 0.8 0.82 1.6 0.53 Q.53 

27 1.25 .oe 0.8 0.82 1.6 0.5: O. ,3 
1.3: l.Q .0.8 0.82 ).6 0.5: u.53 

29 1.3 .0 0.8 0.82 1.6 0.5 1.52 
30 1.4 ~o 0.831 0.8' 1.6 0.5 ).52 
3 .. e 0.841 0.84 1.64 0.5 0.52 

l.C 0.841 0.84 1.65 0.5 0.53 
1.05 0.861 0.86 1.66 '.5' O~ 

f---";;';;¡' 3 __ :c::~ ~~g~ g:~~ g:~~: 1:;8 ;:;: g~ 
36 1 .11 0.9] 0.91 .7! 0.6: 0.61 

f_---~~37~-~2~,f--~,1~4--~OJ.~.9:--~O.93~-~'.~SI--~0.61+---~OI .. 6~6 
~ .2. 0.9E 0.96 1.8E 0.7 0.70 
39 2.34 O.9~ 0.99 1.9, 0.71 0.76 

2.50 1.0: 1.03 LO: 0.& 0.84 
2.66 1.0! 1.08 1.1: 0.9: 0.93 
~ 1.39 1.14 1.14 1.25 1.03 1.02 
3. 1.46 1.2C 1.20 1.30 1.1: 1.1: 

1.56 1.28 1, .54 1. 1.16 
1.49 1.8] 1.48 1.4 .72 1.4 1.4 
.75 2.14 1 '5 ].7 .. 9: 1.5 _1.58 

1.04 2.53 2.07 2.0 2.1 1.7 1.78 
1.35 3.QC1 J4 .2.4 2.41 :.0 .2.00 

4' 4.70 3.57 2.9: 2. .7E .261 2.26 
51 5.08 4.24 3.41..l,' '.5~2.54 

5: 5.50 :.04 4.1 4. ;2 :.85 2.88 
5: 5.97 ;.00 f.9: '1' 1.2E 3.2: 
5: 6.48 .14 :.8: ;.84 4.47 3.6, 3.65 
5' 7.05 8.47 ,.9: •. 92 5.ü 4.1: 4.1 

57 9.16 '13.83 11.34 11.29 7.0 5. ~.73 

58 10.0: 16.11 13.2 13.14 7. 6. 6.36 
59 1().99 18.65 15.29 15.21 8.61 7.06 2,02 
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TAíSLA DE MORTAlIDAD PAAA J::NVAUDOS 
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32 26. 1.7' 

381 32. ,76." 2.6 
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1990 
1996 

1970 
1990 
1996 

promedio 

Soltero (a) 

19.7 
18.6 

Divorciado (a) 

0.3 
0.5 
0.6 

0.5 

Viudo(a) 

~¡()G/1¡RES, fAMIUAS V VIVIEN!lA 
familias 

FClrmadón W relComposDdón de ~arejas 
5ituadó!!'n conVll.IIgaa 

Estallo (;i,,;1 
Pot~~ad6n de 12 años y más ¡por estado dV~a 010 

Cobertura Nadong¡i 

21.2 
20.2 

0.1 
0.2 
0.2 

0.2 

Máxtmos 

Soltero (a) 
Divorciado (a) 
Viudo (a) 

21.1 
0.5 
3.3 

Por lo tanto suponemos que el complemento son 
peíSonas que tienen cónyuge, es decir 

~'=·]8~e~tiCdg. ·~¡}~.~ .. s;¡;¡¿~~~~ ·¿lciqijjliies.!{ 
1970 3.3 I 0.9 
1990 2.9 I 0.8 
1996 3.7 0.8 1 

3.3 I 0.8 I promedio 
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PROMEDIOS DiE i.AS ICARAOlEiUSnCAS SOClODiEMOGMI'ECAS DE lOS 
HOGARES Y! SUS MIEMBROS, SEGÚN ZONAS [lJE ALTA Y! !BAJA ¡i)!ENSmAiJJ 

Hogares 
de Miembros del Hogar * 

IT",m"f;" del Hogar 
del jefe 

1 Meno"". de 12 años 
I Persolnas de 12 a 64 años 
I ppr~n""s de 65 y más años 
I Poblal:ión Económicamente Activa 

Neta de Participación de la PEA 
i Pobial:ión Económicamente Inactiva 
I ucupa lU05 por Hogar 

4.93 
44.86 
1.51 
3.19 
0.23 
1.68 

49.09 
1.74 
1.63 

4.72 
44.34 
1.30 
3.20 
0.22 
1.68 

49.15 
1.74 
1.62 
1.74 

'No incluye a los huéspedes o abonados y a los servidores domésticos. 

FUENTE: INSlTIUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICI\. 
ENCUESTA NACIONAL DE INGRESO-GASTO DE LOS HOGARES. 
TERCER TRIMESTRE 1989. 
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5.32 
45.87 
1.90 
3.17 
0.25 
1.68 
48.97 
1.75 
1.65 
1.54 
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TABLA MEX 2000 (AJ'lXS) 

42 2.12 
43 2.26,' 
44 2.38 
45 ",:: )~~~~:, 46' 2.78' 
47 ,,'~, "'"'3.12--' 
48 -":3.'18 
49 3.26 
50 3.45 

,_~t 3.87 
5~, ' ~~.53 
53 5.09 

"'54" "'5.83 
55 

00 

"'6.70" 
56" ·~7:63 

57 8.,59 
... 5.~ 19.~5~ 

59 1?38 
60 14.21 

'i;C· i5.93 
62 17.70 

"63 18.85-
64 20.43: 

o 

65 21.96 

.. 66 ~2.~1 

t 67"'" ~4.67 
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rllCuencla de slnlc:itrosdetermonada por regresión. 

. . ..... ... .• ~r· 1f\\eri.¡<t1o 'Ra;lg?:deedad"~, ,< 
'.; . 

NUJ'lIOOr rate ami average lenght of stay dlscherges from 
short·stay hospItal by age, mgloll ana seLUnlted Slatas 1995 

.. ,: " ;.!¡¡{'" 

" 
, ,., "O , 9 ,., 

'" " " '60 '" " " ,," '" '" " '" "" " " "" ",,, 

" " "" '"' '" '9 3" '"' " " '" "" " " 300 '"' '" 5< 300 '''' 30 " 360 "" 00 " 3m '"' " '9 om "" 
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perlóéo dé. 
00_' 
08644045860 

' :,'; T?¡atJ:', 
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, 

Edad I 
19 

20 24 
25 29 
30 34 
35 39 
40 44 
45 49 
50 54 
55 59 
60 64 
65 69 

Edad 

19 
20 24 
25 29 
30 34 
35 39 
40 44 
45 49 
50 54 
55 , 59 
60 I 64 
65 69 

Estadística de población australiana 
!asa de morbilidad al miliar 

Hombres 

Accidente Infarto al Arterias 
Cancer 

cerebral miocardlo coronarias 

0.30 0.09 0.12 -
0.30 0.09 0.12 I -
0.38 0.23 0.12 0.05 
0.55 0.27 0.12 0.05 
0.77 0.32 0.96 0.18 
1.09 0.44 2.45 OAO 
2.26 0.93 4.78 1.00 
4.03 2.18 7.93 1.47 
6.88 4.09 10.36 1.47 

10.47 7.18 10.80 1.03 
13.61 9.33 14.04 1.34 

MuLeres 

Accidente Infarto al Arterias 
Caneer cerebral' 'miocardio coronarias 

0.27 0.09 0.02 -
0.27 0.09 0.02 -
0.60 0.23 0.02 -
0.90 0.27 0.02 0.01 
1.43 0.32 0.19 0.02 
2.39 0.44 0.49 0.07 
3.29 0.93 1.20 0.14 
4.22 2.18 1.98 0.19 
5.64 4.09 3.631 0.19 
7.33 7.18 3.781 0.14 
9.53 9.33 4.91 I 0.18 

Parámetros para determinar tasas por edad';} sexo. 

Función: 

Hombres 
Edad A B e 

I-iasta 34 1.322 0.087 0.003 
35 a49 41.703 2.549 OAOO 

50 o más -28.889 0.218 0.013 

Mujeres 
Edad A B C 

Hasta 34 1.633 0.146 0.004 
35 a49 15.748 0.988 0.016 

500 más I 7.148¡ 0.81°1 0.Oí61 
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Total 
Tota! 

20~ 
0.51 612 
0.51 I 61: 
0.78 93, 
0.99 181 
2.23 2.676 
4.38 5.256 
8.97 10.764 

15.61 18.732 
22.80 '7. 30 
29.48 35. 16 
38.32 ~5. l4 

Total 
. Total recargado 

20% 
0.38 0.456 
0.38 0.456 
0.85 1.020 
1.20 . 1.440 
1.96 2.352 
3.39 4.068 
5.56 6.672 
8.57 10.264 

13.55 16.260 
18.43 22.116 
23.95 28.740 



Enfermedades Graves 
Hombres 

g~ %0 r)(%o 9' " l~gx 1·r)( I (1-gxX1-Jl(~ I g, g'x r'l( I '111'.9)( I r')(/~ ILX Id<>x ----rdEx IDGx ICCG 
14 0.82 11.61010 0.00082100 0.00061010 0.9992 0.9994 0,9986 Q,Q014 0.0000 , O,GüGe 0.5737 0.4263 10,000,000 14/306 6,098 3,404,610 1,923 

15 0.84 0,59858 0,00084000 0,00059868 0,9992 09994 0.9986 : 0,0014 00000 0.0006 0,5839 0.4161 9,985,694 14,361 5,976 3,147,907 1,744 

16 0,86 0.59256 0,00086100 0.00059256 0.9991 0.9994 0.9985 0,0015 00009 0.0006 0.5924 04076 9,971,333 14,489 5,906 2,910,537 1,5% 

17 OJas' 059170 0.00088'100 0.00059170 0.m1 0.9994 O.998~ 0.0015 00009 0,00J6 0,5991 0.4009 9,956,844 14,588 5,889 2,691,026 1,474 

!8 0.91 0.59511 0,00090900 , 0,00059511 0.9991 0.9994 0.9985 0.0015 00009 Q.OO06 0,5040 0,3960 9,94;;!,156 14,959 5,924 2,488,015 1,373 

19 U,94 (),60577 000093600 , 0.00060577 0.9991 0.9994 0,9985 om15 0,0009 Q,OC'/J6 0.601:\ 0'3929 9,927,197 15,3DO 6}Ol1 2,300,251 1,290 

20 0.97 0.62071 0.00096500 0.00062071 0.9900 0,9994 0.9984 0.0016 0.0010 0,0006 0,6086 0.3914 9,911,897 15,711 6,149 2,126,580 1,222 

21 1,00 (1,64090 0,00099700 0,00064090 0.9990 0.9994 0.9984 0.0016 0.0010 0,0006 0,6087 0,:3913 9,896,185 16,203 6,339 1,965}3'3,\ 1,166 

22 1103 (\,66636 0.0\)1031\J0 0,_ 0,999[) 0,9993 0,9963 0.0017 0,0010 0,[(107 ' 0.6075 0.3925 9,879,983 16,763 6,580 1,817,329 1,121 

23 1.07 0.69706 0,00106900 0.0006g¡(]8 0.9999 0.9993 0.9982 9·0018 Q,OO,llá O.00J7 0.f¡Q53 0,3947 9,8§3,220 , 17,412 6,872 1,679,857 1,094 

24 1.11 0.73306 0.00110900 0.00073306 0.9989 0.9993 0.9982 0.0018 0.0011 0.00:l? 0.6021" Ó,3979 9,B45,008 18,129 7,214 1,552,677 1,053 

25 1.15 D.77430 000115300 0.00077430 0.9900 0,9992 0,9981 0.0019 " 0,0012 o,oros : 0.5983 0.4017 9,827/680 18,932 7,605 1,435,017 . 1,028 

26 1.20 0.82081 0,00120100 0.00D82D81 0,9983 0.9992 0.9980 0.0020 0,0012 0,0008 0.~941 0,4059 9,800,748 19,822 8,046 1,326,160 1,007 

27 1.25 0.87258 0.00125200 0,00007259- 009987 0.9991 0.9979 0.0021 0.0013 0.0009 " 0.5893 0.4107 9,788,926 20,787 8)536 1,225,444 . 989 
28 1.31 0.92962 0.00130800 0.00092962 0.99$7 0.9¡;¡91 0,9978 0,0022 0,0013 0,0009 ; 0.5846 0.4154 9,768,139 21,846 9,075 1.,132,261 974 
29 1.37 0.99191 0,00136800 0,00099191 0,9986 0,9990 0.9976 0,0024 0.00.14 0,0010 0.5797 0.4203 9,7~0/294 22,9S? ?,661 1,046,046 960 
30 1.43 :1.05947 0.00143400 0,00105947 0.99$6 09989 0.9975 0.0025 0.0014 0.0011 05751 0.4249 9,723,307 24,230 10/294 966,276 947 

31 1.51 1.13230 0,00150500 0.00113230 0.99<35 0,9989 0,9974 0.0026 0,0015 0.0011 0.5707 0.4293 9,699,077 25,~63 10,974 e92,471 935 
32 1,58 , 1.21038 0.00l'5~200 0.001210313 0,9934 0.9988 0,9972 0.0028 0.0016 0,0012 < 0,5666 0.4334 9,673,514 26,994 11,699 824,181 923 

33 1,67 1.29373 0.00166500 0,00129373 0,99$3 0.9987 0.9970 0,0030 0,0017 0.0013 0.5628 0.4372 9,646,520 28,521 12,470 761,004 911 

34 1.76 1.38234 0,00175600. ~ O.0013!3231 0,_ 0,~986 .0,9969 o 0,0031 a.gm8 0.0014 , O.5':¿95 0.4404 9,617,999 30,161 13,284 702,550 8913 

J5 1,85 1.71108 0.00185400 0.0017110U 0.9001 0.9983 0.9964 , 0.0036 0.0019 0.0017 0.5201 0.4799 9,587,838 34,151 16,390 648,469 1,026 

3ó 1.96 2.0156~ 0.00196200 0.00201564 0.9930 0.9980 0.9960 0.0040 , 0,0020 0.0020 0.4933 0,5057 9,553,6137 37,963 19,238 '59B,296 1,ll6 
37 2,OS ZAClW)Ü n,B020nDO 0.OO2~ooGl) 0.9979 0,9976 0,9955 0.0045 0.0021 0,0024 0.4639 0.5361 9,515,724 42,570 22,820 551,776 1,225 
:lB 2.21 2,86596 0.00220500 0.00286596 09978 0.9971 0.9949 0.0051 0,0022 0.0029 0.4347 0,5653 9,473,154 47,978 27,120 508,618 1,348 

39 2,34 3.41172 0,00234400 0.0034117;:~ 0,9977 0.9966 0,9943 0.00'57 (1,0023 Q.OIXH OA071 0.5929 9,425,176 54,173 32,118 468,5~8 1,478 
e 40 2.50 , 4,93788 0,00249500~, 0,00403788 0,9975 . 0,9960 0,9935 9,0065 0,0025 0,0040 0.3817 06183 9,37t,p03 61,125 37,792 431,356 1,611 , 

41 2,66 4.7444<1 0.00266000 , 0.00474444 0,9W3 0.9953 0.9926 0.0074 0.0027 ti.00<f7 0,3590 0,6410 9,309,878 66,817 <14,111 3%,793 1,741 
42 2.134 , 5.531<10 1),I)[I2'a~[I[1[1 O.0ü55314tl 0,9972 0.9945 0,9916 0,0084 00028 0,Dm¡5 0.3389 0.6611 9,241,061 71,215 51/043 364,690 1,865 

43 3.04 , 6.39876 0,00303800 0.00639876 0.9970 0.9936 0.9906 0.0094 0,0030 0,0064 0,3216 0.6784 9,163,845 , 86,299 58,548 334,855 1,981 
44 3,25 7.34652 0.00325400 0.00734652 0.9967 0,9927 09894 0.01C6 {I,0032 0.0073 0.3065 0.6935 9,077,546 . 96,010 66,580 307,131 2,086 
45 3.49 B 37468 0,00349100 0.00837468 0,9%5 0,9916 0.9882 0.0118 0.0035 , 0.~4' 9,2937 0.7063 .8,981,53': 106,309 75,086 281,372 , 2,178 

"" 3.75 9,48324 0.00375100 0.00948324 0.9962 0.9905 0.9860 , 0.0132 0.0037 0,0095 0.2828 0:7172 8,875,227 111,1'\1 84,008 257/;46 2,~6 

47 4,04 10.67220 0.00403700 0.01067220 0,_ 0.9893 0,9853 0,0147 00040 0,01(17 0.2738 0,7252 8,758,086 128,447 93,280 235,230 ~ 2,320 
48 4,35 U.94156 0.00435200 0,01194156 0,_ 0.9881 0.983$ 0,0162 0,0043 0.0119 ; 0,2664 0.7336 8,629,639 140,159 102,827 214,611 , 2,368 
49 4,70 13.29132 0,00469800 0,01329132 0.9953 0.9867 0.9821 : O.Q179 00047 t).Ol33 , 0,2f,m 0.7397 8,489,480 152,190 112,572 195,487 , 2,400 

50 5,09 15.43769 0,00503000 0,01543769 0.9949 0.9846 0,9796 0.0204 01J05O 0.0154 : 0.2456 0.7534 8,337,290 170,408 128,382 177,761 2,535 
51 5.?O 17.1)0582 0.00550100 0.01.100582 0,9945 0.983!! 0.9775 0·9224 , Q,005S 0,0170 0,2433 0.7567 8~1fii,B82 1831°'17 138,S03 161,230 2,= 
5'2 '5.97, 19,60069 Q,W596óOO 0.01OO1J[Jó9 0.9940 0.9614 6.9755 0.0245 0.0059 0.0185 6.2417 0,7593 7/983,ros , 195,250 148/063 145,941 2,500 
53 6.48, 20.;:>2228 0.00648100 < 0.0202222B 0.9935 0,9798 0,9734 0.0266 00064 (l,02Q2, 0.2414 0.7586 7,700,585 , 205,960 156,994 131,826 2,460 
54 7:05 21,H7060 0.00705100 0,02187000 ; a,992'l 13.9761 0.9712 0.0288 0.0070 0,021B 0.2424 0.7576 7,5S1,625 , 21$,104 165,232 118,817 2,398 
55 Wl 23.~¡4555 0,00768200 0.02354565 0.9923 0.9765 0,9690 0,0310 0,0076 0.0235 0.2445 0,7555 7,363,521 228,614 172,715 106,851 2,321 
56 8.38 25.'~4742 , 0.00838300 0,02524742 0,9916 0,9748 0,96óó . 0.0334 00003 0.0251 0.2477 0.7523 7,134,900 23e,<\<\O 17g,3S'5 95,865 2,232 
57 9.16 26.97593 0.00916200 0.02597593 0._ 0.9730 0,9641 0.0359 0,0090 0,0269 0.2518 0.7482 6,896,468 247,520 185,189 85,797 2,133 
50 10.03 28.73117 0,01002800 0,02873117 0,9900 0.9713 0.9615 0.03135 00099 0,D200 0.2569 0.7431 6,648,948 255,792 190,0J7 76,591 2,02.7 
59 10.99 30.51313 0.01099200 0,03051313 a,_ 0.9005 a,9500 0.0'112 0.0100 0,0303 0.2629 0.7371 6,393,156 263,205 194,007 6B,189 1,916 
60 12.07 32.~12183 0,01206700 0.03232183 0,9879 0.9677 0,9560 0.0440 0,0119 0.0321 0,2698 0,7302 6~129,952 269,711 196,940 60,539 1,801 
61 13.27 34.15725 0.01326600 0.03415725 0,9867 0,9658 0.9530 0.0470 00130 0,Q33q " 0.2776 0.722<\ '5,800,241 275,256 198,847 53,588 1,68'\ 
62 14,61 36,Q194l. 0.01490500 , _ 0.03601941 0.985~ , 0,9640 9·9499 : 0,0501 0.0143 0.0358 , 0,2863 0.7137 5,584,9$5 2?9,.199 199,704 47,288 1,566 
63 1610 37.90829 0,01610200 0.03790829 0,9839 0.%21 0.9466 0,0534 U0158 0.0376 0.295B 0.7042 5,305,186 283,296 199,497 41,591 1,448 
64 17,78 39.82390 0.01777000 , O.039823S0 O!l"" Ü,9602 0.943:1- Q,05ó9 0.0174 O,D39!i ' 0.3052 0.6938 5,021,B90 285,715 198,220 36,454 1,332 
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Anexos 

lEniermedades Graves 

Prim¡¡s Netas de Riesgo 

Calculadas Modificadas 
Edad Hombres MUIeres Edad Hombres Muieres General 

14 0.56 0.42 14 0.56 0.42 0.50 
15 0.55 0.40 15 0.56 0.42 0.50 
16 0.55 0.39 16 0.56 0.42 0.50 I 
17 0.55 0.39 17 0.56 0.42 0.501 
18 0.55 0.40 18 0.56 0.42 0.50 I 
19 0.56 0.41 19 , 0.56 0.42 0.50 
20 0.57 0.44 20 0.57 0.44 0.52 
21 0.59 0.47 21 0.59 0.47 0.54 
22 0.62 0.51 22 0.62 0.51 0.57 
23 0.65 0.56 23 0.65 0.56 0.61 
24 0.68 0.62 24 0.68 0.62 0.65 
25 0.72 0.68 25 0.72 0.68 0.10 
26 0.76 0.76 26 0.76 0.76 0.76 
27 0.81 0.84 27 0.81 0.84 0.82 
28 0.86 0.93 28 0.86 0.93 0.90 
29 0.92 1.03 29 

, 
0.92 1.03 0.98 

30 0.98 1.13 30 0.98 1.13 1.06 
31 1.05 1.25 31 1.05 1.25 1.16 
32 1.12 1.37 32 1.12 1.37 1.26 
33 1.20 1.50 33 1.20 1.50 1.37 
34 1.28 1.64 34 1.28 1.64 1.48 
35 1.58 1.74 35 1.58 1.74 1.66 
36 1.86 1.94 36 1.86 1.94 1.90 
37 2.22 2.16 37 2.22 2.16 2.19 
38 2.65 2.42 38 2.65 2.42 2.54 
39 3.16 2.71 39 3.16 2.71 2.95 
40 3.73 3.04 40 3.73 3.04 3.42 
41 4.39 3.39 41 4.39 3.39 3.95 
42 5.11 3.77 42 5.11 3.77 4.04 

I 43 5.92 4.19 I 43 5.92 4.19 5.20 
44 6.79 4.64 44 6.79 4.64 5.92 
45 7.74 5.11 45 7.74 5.11 6.70 
46 8.76 5.62 46 8.76 5.62 7.54 
47 9.86 6.16 47 9.86 6.16 8.44 
48 11.03 6.73 48 11.03 6.73 9.40 
49 12.28 7.33 49 12.28 7.33 10.43 
50 14.26 8.28 50 14.26 8.28 12.06 
51 15.70 9.11 51 15.70 9.11 13.28 
52 17.17 9.96 52 17.17 9.96 14.53 
53 18.66 10.86 53 18.66 10.86 15.79 
54 20.18 11.78 54 20.18 11.78 17.08 
55 21.72 12.73 55 21.72 12.73 18.40 
56 23.28 13.71 56 23.28 13.71 19.73 
57 24.86 14.72 57 24.86 14.72 21.09 
58 26.47 15.76 58 26.47 15.76 22.47 
59 28.10 16.83 59 28.10 16.83 23.88 
60 29.75 17.93 60 29.75 17.93 25.30 
61 31.42 19.06 61 31.42 19.06 26.75 
62 33.11 20.21 62 33.11 20.21 2822 
63 34.82 21.40 63 34.82 21.40 ¡ 29.71 
64 36.55 22.61 64 36.55 22.61 31.22 
65 38.29 23.85 65 38.29 23.85 32.75 
66 40.06 25.11 66 40.06 25 11 34.30 
67 41.83 26.40 67 41.83 26.40 3586 
68 43.63 27.71 68 43.63 27.71 37.44 
69 45.43 29.05 69 45.43 29.05 39.04 



Sexo y 
grupos de 

Tota! 

20 24 
25 29 
30 34 
35 39 

40 44 
45 49 
50 54 

55 59 

-ªº- 64 

Población Económicamente Acii1la 
Edad Promedio 

Anexos 

Economicamente!¡. .. Marca de Total de años de 
Total activa ~ IEcomlcamente n1~ctava clases ciases 

63,982,096 35,558,484 I 28,423,612 1,229,236,808 ' 
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Fuente: INEGI Encuesta Nacional de Empleo 1995 
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57,572,715 
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Economicamente lE . t . ct" Marca de Total de años de 
activa i I comlcamen e ma !va ciases ciases 

34,325,131 I 23,247,584 1,213,203,219 
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